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Acabamos de dar cima a la exposición histórica del concepto
de obra servil en orden al descanso dominical. Quizá el lector ha-
bría preferido una exposición más breve; pero no hemos podido
darle gusto, en primer lugar porque el tiernpo y la materia com-

!.rendidos en dicha exposición se ha impuesto, y en segundo lugar
porque hemos querido poner en claro no sólo la evolución del
concepto de obra servil con el correr de los tiempos, sino también
el grado de estabilidad de dicho concepto dentro de cada una de
las épocas y sistemas que hemos descubierto.

* Concluye el estudio publicado en los volúmenes de ArchTeolGran
21 (19s8) 5-197; 22 (1959) 5'145.



¿¿ MrcuilÁNcpr DE ESPTNAL o. F. il,r. cÁÞ [3ðil

Ahora el lector esperará seguramente que presentemos ros dis-
tintos elementos y sugerencias que nos han ido ofreciendo las ciis-
tintas corrientes doctrinales, formando con ellos un nuevo plan o
síntesis doctrinal sobre el opus seruile. En la formulación de este
nuevo plan o sistema, sin olvidar las legítìmas aspíraciones cl,el

pueblo cristìano y, en particular, del pueblo trabajador, fijaremos
ia miracia en lcs justos títulos que tiene la Iglesia para imponer el
clescanso dominica] y, sobre todo, en el nlrna del prece;tlo, es decir,
en el fin que la misma lglesla se propuso al prohibir las obras
serviles. Por lo d-emás, los diversos elementos o principios de nues-
tro plan no tienen otro valor que el que poseen actualmente den-
tro del sistema o corriente doctrinal a que pertenecen.

Finalmente, reconocemos de buen grado que la úItima y auto-
ritativa palabra sabre este problema la tiene la santa Madre Igle-
sia; mirs aún, esperamos confiadamente que el anunciado y desea-
clo concilio ecuménico se pronunciará también sob,re este proble-
rna que tanto preocupa a los moralistas.

Pero antes de presentar nuestro plârr, creemos oportuno y ne-
cr:sario hacer un breve resumen de los clistintos sistemas o corrien-
tes doctrinales que han surgido en el transcurso de la historia de
la lglesia, y emitir el juicio que merecen a un observador der si-
.-l^ vv r' rEru ^1\, purLlutr qusrslrlus urescrncllr qe sl los drversos srstemas
doctrinales e interpretaciones del optts servile fueron siempre opor-
tunos y racionales en su tiempo respectivo.

l. Cuadro sinóptico de las distintas corr¡entes

. Sumario. - 1. c.rrtcnklo-clel uopus serv.ile> hasta fìnalcs del siglo XIIL-
2-. El <opus servilc, clesde Ricard<i ¿e tr¡ict¿leton harii Cãyói;n; _ 3. La
doctrina <tradicionalo sobre las obras serviles, - 4. El uoþus servile> y er
movimiento rñoderno,

Siendo así que la determinación del modo 3l forma del descan-
so dominical se ciebe más a la cosl.umbre del pueblo cr istiano que
a la imposición eclesiástica, nadie puede maravillarse racionalmente
de que la ley del descanso no haya tenido siernpre un ccnteniclo
fijo y constante ni de que se haya dejado sentir en su interpreta-
ción el influjo de la civilización y de los progresos económico-so-
ciales de los pueblos a través de la historia.



tõõ51 NocróN DE oBR,l sERvrI- EN oRDfiN AL DnScANSo DoÀ'trNIc^L 4õ

t. ContenlCo del .opus servlle' hasta finales del siglo XIll

En los primeros siglos del cristianismo no existió ninguna /ey

eclesi¿ístíca clara y determinada que prescribiese la abstención de

lr-rs trabajos u obras serviles materiales; más aún, en los seis pri
ïneros siglos se encuelltran textos patrísticos y otros documentos

que parecen demostrar que el descanso dominical no era obliga'

torio.76i Precisamente ésta era una de las mayores clivergencias

existentes entre el sábado judaico y el domingo cristiano. "Sabbat
\var zunächst aittestamentlicher Kulttag durch Arbeítsruhe, He''

rrentag ist vo,rerst neutestamentlicher Kulttag durch Eucharistie-
-feier. Der Herrentag ist Kulttag des Auferstandenen und in seinem
'Mittelpunkf 

steht die Eucharistiefeier. Diese aber íst möglich ohne

ein ausdrückliches Arbe.ìts,¿erbot, ohne ein Verbot der opera ser'

viliar.766 Sin embargo, se practicaba y aun se recomendaba, por lo
menos, aquel descanso que era necesario para que los cristianos

tomaran parte err los misterios sagrados y en el culto ,clivino.767
con el advenimiento de constantino Magno se prohiben espe-

cialmente los trabajos y ocupaciones profanas' pero se permiten

clurante algún tiempo los trabaios del campo por raz6n de su nr-

gencia o necesidad.?68 En esta misma actitud se mantienen, en ge-

,r".ul, los concilios regionales, especialmente a partir del siglo VI'

ciando así un paso noiable hacia el concepto de obra servil y libe-

ral en sentido mctterial y en oposición con la concepciít alegórico-

ntoral preferida por los SS. Padres y escritores eclesiásticos de

lcs doce primeros siglos.?6e Durante este tiempo el pecado es ver-

cladera obra scrvil
Por otra parte, con respecto a la obra servil materi'al, hay que

recordar que algunos SS. Padres y escritores eclesiásticos at'ribuyen

e.t- linis operantis, es decir, al ínterés îucrativo, al afán de riquelas,

a Ia coòlicía y cwaricia, cierto influjo sobre el carácter servil o libe-

ral de las obras materiales ejecutadas en días de fiesta'

765 Véase Hun¡n H., Geist und Buchstabc der Sonntags rultc. Einc ltis-

torisch-theologíscltc (Jntersttchung über das Verbot cler knechtlichen Arbeit

t,on der Urkiiche bis aul Thomas von Aqu.itt, Salztr'rg 1958, p.67-70, 8l-86.

766 Op. cit., P.ó7'
767 Véase op. cit., P.71'-76'

768 Véase op. cit., p.76-80. Véase también P¡ncorne J', Atgia, en Dic'
tiottttctire d'archéologie chrétienne et de liturgie, t.l, parc 2, co1.2805.

769 Véasç HuunR H., oP. cit., p.lO0ss', 1l8ss., 13lss., 145ss., 180ss,
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En los grandes maestros der siglo XIII se descubren estos dos
conceptos de obra servil: obra servil material y obra servil alegó-
rìco-moral. El pecado mortal constituye, lo mismo que en tiempo
de 

-los SS. Padres, una obra tnoralment¿ servil. pero ahora, cspe-
cialmente por obra del Angérico, se da un paso importante hacia
Ia determinación de los límites correspondientes a las obras ser-
vìles y iiberaies en sentido material. Las obras serviles son obras
mecánícas, propías de los siervos y, como tales, se ordenan a un
fm o provecho materíal. Las obras ríberares, en cambio, son más
bien propias de los señores y hombres libres y, aunque se ejecu_
len por medios mecánicos o corporales, tiende' a la lrr,rclulcióir
de un electo o prouecho de orden espìrituar..z' La nocián de obra
sçrvil se va perfilando ya, si bien no se ha llegado a determinar
con precisión su amplitud o extensión.

san Buenaventura y Alejandro de Hales, a diferencia y en opo-
s;ción con el Angélico, insinúan con bastante claridad q-uc, en Ia
cieterminación del carâcter servil o liberal de las obras materia-
lcs, se debe atender también al finis operatìs, es decir, al afán de
lucro, a la intención de recrearse, etc.

Estos son los primeros esfuerzos con orden a la sistematiza-
ción del concepto y del contenido de obra servil en sentido ma-
L.- --t -1 n41LC[lal, "'

770 Las actividades de orden superior, como el ejercicio de la medici-
na y del magisteric o p.ofesorado, aunque serm cumplidas por esclavos, no
constituyen verdaderas obras sen'iles en la mente del Angélico, porque en
moclo alguno pertenecen en exclusitta 

-proprie 
pertinent- a Ios siervos, re-

quisito expresamente exigido por santo Tomás para que nna obra sea ver-
daderamente servil. semejantes actividades representan más bien verdacie-
ras obras lícitas y liberales o, cuando lrenos, obras comunes a los libres y
a los siervos. Véase, sin embargo, DerrravR ptt,, Le repos d.ontinical: Am
Clerg ó8 (1958) 2311 y su nota B.

771 sobre los cliversos conceptos cle obra servil y sobre la evolución
crperada en la doctrina clel descanso dominical a lo largo cle los cl<lce pri
meros siglos del cristianismo, el estuclio más completo que conocemos, es
indudablemente el de Hans Huber, que hemos citado en Ias rotas anteïio
res. Lo recomendamos a los lectores como la mejor obra sobre este perío.
do. Pueden consultarse también provechosamentc p.rncornle J., Argia, en Dic-
tionnairc d'archéologíe chrétienne et de liturgie, t.l, pars 2, .ot.z¡o:-zgtq;
DustnNcuv 8., Dintanclte, en Dictic¡nnaire cle théotogie catholique, 1.4, col.
13_11-1317; VrLrIsu A., Histoirç des comtnandewercts de l,Eglisei paris 193ó,
p.5&89,
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2, El <opus servllcr desde Rlc¡rdo de Mlddleton hasta Cayetano

Los teólogos y sumistas de los siglos XIV y XV, siguiendo las

enseñanzas de los SS. Padres y de los grandes maestros del siglo
XIII, admiten comúnmente que el pecado es verdadera obra ser-

vil. Pero lo que carectetiza verdaderamente a los moralistas de

este período es su doctrina sobre las obras serviles y liberales en

sentido material. Efectivamente, estos autores admiten, además

cle la obra servil pecaminosa, dos tipos de obras serviles y libera-
lcs: obras serviles y liberales materíaliter y obnas serviles Y libe-

rales formaliter. Obra servil matetíalíter es toda obra mecánica o

corporal; en cambio; las obras mateñalíter liberales vienen a

identificarse con las obras espirituales, es decir, con los actos de

Ias facultades internas. Así pues, el elemento específico de las

obras materialiter serviles o liberales es su propia natwaleza ex-

ternamente considerada, es decir, su fínís operis. Por el contrario,

el carácter formaîíte,r servil o libsral de todas las obras realiza'

clas en días de fiesta depende únicamente del finís operantis, es

ctecir, del cardcter de.l 'fin que impone a la obra la persona o suje-

to que la realiza.
por Io demás, una obra no es teológíca o moralmezle servil si-

no cuando lo es formaliter seu fínaliter: el elemento decisivo no

es, pues, el finis operis sino el linìs operantís. Peto hay que tener

presente que, si bien las obras materialiter liberales son más ser-

i'il., q.r" liberales cuando eI fínis operantis es servil (formaîiter),

rrc estãn prohibidas tan rigurosamente como las obras símul ma'

teríalíter et formaliter serviles, ya que la abstención de aquellas no

es de praecepto ni sub poena peccatí mortalis.
En la primera mitad del siglo XV Alfonso de Madrigal (: el

Tostado), san Antonio de Florencia y Nicolás Tedeschi (: el Pa-

¡ormitano) trataron de mitigar el sistema de Middleton y sus se-

guidores. Su enmienda se reduce a rechazar las obras lormaliter
l¿berale, (materialiter serviles) que éstos admitían. Por consi-

guiente, el finis operantis tiene virtud para convertir en -fonna"

liter serviles las obras materialíter liberales y para transformar en

i|ícitas las obras serviles lícitas por algún título justificante; pero

es incapaz de dar e infundir su carácter formaîmente libcral en

ias obras gue son materiqlmenfg seryiles,
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3. La doctrina .tradiclonalr sobre'las obras serviles

En Ia primera mitad del siglo xvl se inició una fuerte reac-
cìón contra las enseñanzas transmitidas comirnmente por los ss.
Padres y escritores eclesiásticos, por los grande, *u"it.o, del si-
qlo XIIT v rlor los srrrnicfac rlp l^" oi-l^o oi-,,i^-+^^ Ë.^ ^J^r^-¿^r¡örvJ r¡éur!¡llvò, Lrr 4llgl<llllc,
casi todos los moralistas, capitaneados por el cardenal dominico
cayetano, se opondrán decididamente a la doctrina alegórico-mo-
t'al del pecado-obra servil y al sistema insinuado ya por algunos
ss. Pad'res, por Alejandro de Hales y por san Buenaventura y ma-
gistralmente elaborado por Ricardo de Middleton y sus seguido-
I'Aq Âcí lo -,'o',^ l^^r-i-^ l^ç^-J^-: ^^*^ ¿-^:- - -,-,1 1¡vu' ¿¡s¡, r4 ¡ruvvct uvvL¡'¡q uvrsllusr4 uulr.ru Lgsrs uatr)ltarcsi gl pe-
cado no es ue,rdadera obra s¿yyil; el o-finis operantis, no tiene na-
d.a que ver con el carácter seruìl o líberal de las obras eiecutadas
en días de -t'íesta.

Y apoyándose en estas dos tesis, van a construir el nuevo sis-
tema doctrinal En primer lugar, con respecto al pecado, Cayeta-
no y sus seguidores sostienen que la circunstancia del día de fies-
la aumenta alíquantuluøz su malicia, es decir, que el pecado mor-
tal se opone al fin del precepto y que, por lo mismo, contrae una
trueva ma|ìcia de carticter leve contra la yìrtud de lo_ re.|ígión. En
segundo lugar. frente al principio del finis operantis,levantan y
Lrroponen el sistema del "fínís operis, según el cual el carácter ser-
r'il o liberal de las obras ejecutadas en días de fiesta ciepende de
su misma nattrraleza, de los elementos materiales de la mism¿r
ob.ra, y, en modo alguno, de las circunstancias externas.

Consecuentemente, los teólogos y moralistas de este período,
al definir Ia obra servil y liberal, atienden generalmente al prìnci-
pio del que procede la obra, a los medìos de ejecuciSn y al término
o linis operís, que constituye el elemento decisivo, ya que hace lac
veces de dílerencia específica. Como elementos complementarios y
secundarios se irán admitiendo cada vez más ampliamente la esti-
rnación común y la costumbre del pueblo cristiano.

Pero, aunque en prìncipio casi todos los seguidores de Cayetano
rriegan al linis operantis y demás circunstancias externas toda efica-
cia sobre el carácter de las obras serviles y liberales, sin embargo,
en îa práctíca,la mayor parte les concede algún influjo mayor o me-
nor, directo o indirecto sobre el carácter servil o liberal de las obras
intermcdias I çomunes y de las dç naturaleza inçiçrta o dudosa.
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Las circunstancias más eficaces son la intención o afdn de lucro y,
rnás concreta y especialmente, el desempeño del propìo olicio o
profesíón. Es de advertir también que no pocos moralistas, por
mantenerse fieles a sus principios, atribuyen a estas y otras circuns-
tancias un influjo indirecto, es decir, a través de la estimación
común y de la costumbre.

Entre los seguidores de Cayetano merece un puesto de honor el
gran profesor del Colegio Romano, Juan Azor, por haber atribuído
al'fínis operanti.s y demás circunstancias externas un amplio influlo
sobre no pocas obras en concreto y por haber propuesto el principio
cle que las obras intermedias o comunes se convierten en ilícitas y
serviles cuando se realizan por olícío sert¡il o mercenario, Las en'
señanzas de Azor fueron reproducidas modernamente por Berardi,
Vermeersch, Zalba y otros varios.

4, El .opus servlte' y el movimiento moderng

En los albores del siglo XX es fácil descubrir una ligera reac-

ción contra la doctrina que se ha venido enseñando tradicional-
urente desde el siglo XVI en torno a las obras serviles, y, en lo
clue llevamos de siglo, esta reacción se ha constituído en una ver-
dadera corriente, en un gran movimiento. Más aún, el influjo de

este movimiento se ha dejado sentir en casi todos los modernos
manuales de moral. Por lo demás, este movimiento ha brotado
como una imposición de la transformación del misnto concepto
de trabajo merced a la industrialización y demás procesos de nues-

tro tiempo.
En la doctrina del movimiento moderno se pueden distinguir

dos aspectos o partes principales: uno noegatívo y otro posítivo o

constructivo. En el aspecto negativo o destructivo todos están de

acuerdo en subrayar la ineptitud del concepto tradicional de obra
servil y liberal y su inadaptacìón a las circunstancias y exigencias
del mundo moderno. Así, pues, resulta insuliciente y anticuada la
lloción de obra servil y liberal. Más aútn, debe rechazarse igual-
rnente, como insulicíente y anticuado, el criterio de distinción de

dichas obras, es decir, el criterio del't'inis operis o de los elemen-
tos materiales de la obra externamente considerada. Consecuente-
mente, se rechaza con toda decisión el principio según el cual el

tinis operctntis y las demás circunstancias çxtçrnas no ejercen nin-
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gún influjo sobre el carácter de las obras serviles y liberales. Fi-
nalmente, advierten no pocos articulistas modernos que el sistema
tradicional se presta difícilmente a la acomodación que exigen los
tiempos modernos. I

Pero los partidarios del movimiento moderno no se presentan
en el aspecto constructivo tan afortunados y acertados como en
la parte negativa, ya que no han llegado a cuajar sus ¿rspiraciones
y sugerencias en un sistema doctrinal bien claro y determinado ni
proponen todos los mismos principios y criterios.

Efectivamente: a) algunos creen que se puede aprovechar en
parte el sistema clásico o tradicional, y así se contentan con redu-
cir notablemente el campo de las obras serviles en favor de las
obras intermedias o comunes. De aquí resultaría que el nuevo plan
no sería más que la ampliación del sistema que propuso Juan Azor
en el siglo XVI. Supuesta la reducción rlel carrrpo de las obras scr-
riles, habría que reconocer que eI linís operantìs y demás circuns-
tancias exte[nas son incapaces de alterar Ia naturaleza de éstas y
de las liberales. Sus elementos integrantes y constitutivos serían
los que propusieron Cayetano y sus seguidores, a saber, el finis
operís y los elementos materiales de la obra externamente consi-
Cerada.

En cambio, el finís operantìs y las clemás circunstancias exter-
nas, como el afán de Jucro o salario, el propio oficio o pnofesión,
Ja intención de cal'idad, de recrearse y divertirse honestamen-
[e. etc., decidirían del carácter servil o liberal de las ob,ras interme-
dias o comunes. Por lo denrás, dentro cle la categoría cle obras co-
nlunes entrarían una infinidad de pequeñas y ligeras obras ma-
nuales.

b) Otros, quizâ más numerosos, piensalr que es necesario
¡:rescindir totalmente del sistema tradicional si se quiere a.como-
dar su doctrina a las necesidades cle nuestros tiempos. El concep-
to moderno de obra servil y liberal no cabe dentro de los moldes
ckr la doctrina tradicional. Efectivamente, obra servil es, en nues-
tros días, toda actividad realizada con aldn de lucro o salario, el.
ejercicio del propio ofilcio o profesíón, es decir, lo que se entiencle
modernamente por trabajo. Obra liberal, en cambio, sería toda ac-
tiviclad desarrollada libre y desinteresadatnente, como Lln pasa-
liempo o entreteninúento, etc,, es decir, todo lo que no merece el
nombre de trabajo.



rõ4tl NOCIóN DE OBRA SERVIL EN ORDEN AL DESCÄNSO DOI\{INICAL õ1

Y no faltan quienes, aclmitiendo en general esta doctrina, pro-

ponen, quizâ como una explicación o limitación- de la eficacia de

los principios como eL alma o fín del precepto, la estimacíón co'

ntún del pueblo cristianrt y la costuLmbre.. Fi.nalmente, otros preten-

den que habría que atender al carticter público o prívado del ejer-

cicio del propio oficio o profesión para determinar su naturaleza

servil o liberal. Igualmente, el príncípío del afdn de lucto o salario

se debería aplicar teniendo en cuenta el cardcter constante o ais'
lqd.o C,el ejercicio de la obra y el valor príncipal o 'secundario de

tticho afán o intención de lucro.

ll. Juicio sobre las diversas corrientes doctrinales

sumarlo. - 1. Sobre las enseñanzas transmitidas hasta fines del si-
glo Xlïi. - 2. Sobre el sistema de Ricardo de Middleton y- sus seguidores,-
3. S"Uié eI sistema cle Cayetano y sus seguiclores. - 4. Sobre el movi-
miento moderno. ì

Según indicamos anteriormente, no tratamos aquí de emitir el
juicio que merecerían los diversos sistemas doctrinales encuadra-

dos en su tiemp6 respectivo. Lo que nos proponemos, es recoger

y destacar los méritos y los elementos que ofrece cada uno de los

cliversos sistemas en orden a la elaboración de un sistema doctri-
¡al que responda a las exigencias y necesidades del tiempo en que

vivimos.

t. Sobre l¡s enseñanzas transmitidas haste llnales del siglo Xlll

se puede afirmar que el descanso dominical se practicaba y

concebía durante este Iargo espacio de tiempo en forma preferente

y enúnentemente teológica. Así se explica el concepto alegórico-

inoral del pecado-obra servil que los SS. Padres y escritores ecle-

siásticos trasmiterr unánimemente a los grandes maestros del si-

glo XIIL Ya desde el siglo xvl no se ha sabido quizâ apreciar.en

su justo valor esta hermosa y grandiosa concepción alegórico-

moral del descanso, ??2 Porque no se trata de una interpretación

772 La cloctrina y los argumentos propuestos por los moralistas a par-

rir de Ia segttncla mitacl del siglo XVI frente a la doctrina alegórico-moral

de los SS. Paclres y escritores eclesiásticos y teólogos del medievo, queda-
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puramente alegórica o metafórica, sino más bien de una interpre-
tación profundamente teológica y pastoral. Los ss. padres y los
grandes Escolásticos conciben el domingo como el día del señor,
como el día de la redención y justificación: ,,primo d.ie, quo Tri-
nitas/Beata mundum condidit,/Vel quo resurgens conditor/Nos,
morte vícta, lìberal>.7?3 Ahora bien, dentro de esta mentalidad re-
sulta incomprensible que el cristiano, libertado de la esclavitud del

ron ampliamente expuestos en el primer capÍtulo de este estu,iio. En Ia
actualiclad, Delhaye se ha ocupado brevemente de este asunto y, quizá por
no haber calado los profunclos fundamentos teológicos de la åoctrina ale-
górico-moral, se nos antoja que atribuye la razón con excesiva facilidad a
ca-yeta-no ]' sus seguido-res: <<A l'aubc du XVI¿ siècle, ie ii.oid couperei cie
l¿r raison raisonnante a coupé le fil des jours de I'opinion patristique qui
voyait dans les oeuvres serviles l'équivalent clu péché et du ìervice du dé-
mon. on ressuscite pa.s les morts, mais on peut les réhabiliter ou tout arl
moins rouvrir leur procès... on ne peut reprocher à cajetan ct à ceux qui
I'ont suivi, me semble-t-il, de voir dans cette conception une interpré.tation
purement allégorique... L'Eglise primitive n'a pas repris le précepte d'ob-
rìeruer le sa.bbat et I'a considéré comme une observance judaisante... on a
prér&é donner au précepte une interprétation spirituelle qui paraissait
migux respeter Ia majesté du texte sacré. En tout cas on ne peut reprocher
ù caietan d'avoít noté le caractère adventice de cette exégési. celle4it n,é-
taìt peut-être pas tellement fondée d'ailleurs. car alors ll fattait dire ou
bien que c'est tous les jours sabbat..., ou bien alors, que le 1té,ché a tmc
gravíté, spé.ciale Ie dimanche...>: Drrrrly¡ prr., Le repos dominical: Am-
Clerg ó8 (1958) 241.

773 Esta idea del valor soteriológico del domingo cristiano, o, mejor
dicho, de la resurrección del Señor, parece que no es más que el eco cle
Io que enseña la sagracla Escritura en I pet. 1, 3s. y en Ro,nt.4, 25. Idóhti-
co pensamiento puede encontrarse en S, Lpo MlcrrIUS, Epistolae, ep,9, cap.l,
çn PL 54, 626; PsEu¡o-AucusrtNvs, euaestionas \rûcris et Nottis Testanrcn-!i, cap.95, n.2, en CSËZ 5ù, 167; Col¡cruum MnrrscoNrusE, en MnNsl L D.,
sacront.m. conciliot't¿nz nova et amplissima coilectio, t, g, Florentiae
1'163, col.949s. (en Monumenta Germ.anìae historica, Legunt sectio III, t.l,
concila aevi nutovingici, Hannoverae 1893, p.ló5). véase también Ar,ex¡rNrpn
or Hatrs, sumtna Theologica, 1.4, Acl claras Aquras 194g, lib.3, n.lzl-176, p.
241-248; S. BoN¡vBNrun¡,, In III Sent., d.19, art.l, q.l, Opera on.tnia, 1.3, Acl
Claras Aquas 1887, p.399-402; S. Tnouas AeurNns, In III Sent., d..19, c1.1,
a.l, ad 3, Opera omn.ia, t.7, parmae 1857, p.20l. ; Iuln,r, In epistolturt uct
Romanos, cap.4, lect.3, Opera omnia, 1.13, parmae 1g62, p.47; Ioau, In Isaiant
prophetam expositio, cap.56, Opera omnia, t.14, parmae 1g63, p.55f3; Io¡l¡,
In duo prctecepta caritatis et in clecem Legis praec:epta expositio, operu ont-
nia, I'.76, Parmae 18ó5, p.105; VaxnnR pnnnn A., Dimanche: CollectMechlin
40 (1955) 21-27; GoNzttr¡z Rurz J. M., Muerto pot nuestros pectttlos y resuci..
iado por nuestra iustificación: Biblica 40 (l91g) g37-g5g.
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pecado y del infierno, se convierta en siervo del pecado y del demo-
nio precisamente en el día consagrado al recuerdo y celebración
de nuestra redención y justificación. El pecado es, pues, la obra
servil por antonomasia, y no precisamente por el precepto viejo-
testamentario "nullus opus 'servíle facietis in eor, (Lev 23, 7.8.30),
sino más bien en luerza del carácter soteriológico del domingo
y,en,virtud de la sentencia del Divino Maestro "qui facit pecca)
tum, servus est peccûliu (Io 8, 34),

No aparece tan claro y bien definido el concepto de obra servil
materìal ni el sistema de descanso dominical. La noción de obra
servil es empírìcay, por lo mismo, la doctrina del descanso no es

sistemática sino casuístìca, como lo demuestran los numerosos
concilios particulares de este tiempo. Pero, en general, se puede

decir que se prohiben principalmente las obras que apørtan aI
crístiano del cuîto divino. es decir, las actividades que constituyen
verdaderos trabajos, trabajos profesìonales u ocupacíones ordina-
tias de, la semane.

Quizá, San Buenaventura y Santo Tomás, al intentar reducir a

sistema la doctrina casuística del descanso, amplían excesivamente
el campo de las obras serviles con perjuicio del sector propio de

las obras liberales. Por otra parte, el Angélico guarda el más ab-

soluto silencio sobre el influjo que el -finis operøntis ejerce sobre

el carácter de las obras serviles y liberales; en cambio, San Bue"

naventura y Alejandro cle Ilales y, anteriormente, algunos Santos

Padres y escritores eclesiásticos lo admiten más o menos clara-
mente. Y hay que reconocer que eI finis operantis se presta a ela-

borar una doçtrina y un sistema más teológicos, espirituales y pas-

torales que el principio del finis operis o de los elementos mate-

riales de la obra externamente considerada.
Entre los defectos del sistema doctrinal de este largo período,

se puede señalar la falta de una concepción bien fija y determina-
da sobre la obra servil material y, Por lo mrsmo, la variedad o

falta de uniformidad que en ciertos tiempos apareció en la casuís-

tica del clescanso. Es también de destacar la divergencia de pen-

samiento existente entre los SS. Padres y escritores eclesiás-

ticos, por una parte, y los coi:cilios particulares, por otra, espe-

cialmente a partir del siglo VI'
Sin embargo, de entre estos defectos, destaca un concepto emi-

nentemente teológico y pastoral de descanso dominical. De aquí
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procede que, en la deteminación de las obras prohibidas, se atien-
da preferentemente al alrna o fin del precepto y juntamente al 'finis

operantis. Dentro de esta atmósfera cargada de sentido teológico
se comprende fácilmente la prohibición de ciertas obras y ocupa-
ciones que, sin ser ntaterialmente serviles, deshonran y profanan
el día del Señor más que las actividades materiales y terrenas.
Así se explica también que San Alberto Magno y San Buenaven-
tura insistan en qlle los sacerdotes y prelados de la Iglesia debe-
rían procurar que la prohibición de las obras externas recayera
de modo especial sobre los pecados públìcos y sobre aquellas octt-
paciones qtrc ofrecen tnayores ocasiones de pecar.

Los teólogos de este período están convencidos teórica y prác-
ticamente de que el precepto del descanso no tiene en sí mismo l¿r

re.zôn adecuada de ser, sino que está orclenado potísimamente al
culto divino y a la santifrcación del día del Señor. Esto explica la
eficacia que en este tiempo se atribuye al alma o fin del precepto
y al finis operantis.

Finalmente, no queremos dejar de subrayar que las obras pro-
hibidas constituyen, en general, verdaderos trabajos y que la pro-
hibición de las obras serviles no recae sobre las ligeras ocupa-
ciones manuales.

2. Sobre el sistema de Ricardo de Middleton y sus seguldores

El sistema cle Ricardo cle Miclclleton y sus seguiclores es tam-
bién emìnentemente teológico; por eso se mantiene todavía con
firmeza el concepto alegórico-moral del pecado-obra servil. Pot'
lc¡ demás, slr concepción sobre las obras serviles materiale.s supo-
ne un gran avance sobre las enseñanzas de la época anterior: nc¡s

encontramos ante un sistema perfecto, claro y bien definido. Los
pilares sobre los que se levanta este gran sistema son el alma o

f in del precepta, el'finis opreris y elfìnìs operantis. Los conceptos
de obra servil y liberal son igualmente claros y bien determina-
dos, con 1o que la enseñanza de las obras prohibidas deja de ser
empírica y casuística y adquiere, además de un carácter ntás sis-

temritíco y doctrinal, la uni-formìdad que faltaba a las enseñan-
zas de la época anterior.

San Buenaventura y Santo Tomás -dijimos anteriormente-
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redujeron quizâ excesivamente el campo de las obras liberales;

Ricardo de Middleton y sus seguidores llevaron esta reducción

hasta el límite máximo. Efectivamente, las obras 'materialmente

iiberales se confunden con los actos de las facultades internas;

pero este exceso fué reparado totalmente con la admisión de

ãbru, .formal o moralmente serviles y liberales. Con todo, cree-

mos que no se puede menos de admitir exageración en la exten-

sión åtribuída al concepto de obra formal o moralmente sewíL

y 'formal o tnoraitnente libera| defecto que radica en la excesiva

áficacia concedida al influjo del finis operantis'

El carácter eminentemente teológico y pastoral del descanso

material se manifiesta principalmente en la atención que los de'

tensores de este sistemã prestan aI almu o fin del precepto: todo

está subordinado a este fin. Más aún, parece que los teólogos de

"rr" 
¿p""" consideran la santificación del domingo no sólo como

ei principal sino como el único fin del precepto del descanso, Así,

sr_, "*pli"an 
en cierto modo las exageraciones en que aquellos in-

curren con ,respecto a las obras formal o tnoralmente seruiles y a
las formøl o rnoralnrcnte libera\es. La doctrina del finis operantis

constituye una nueva prueba del carácter eminentemente teoló-

gico y pastoral del sistema de Middleton y sus seguidores' ya que
""t 

f¡i¡r- operantis se presta de modo especial a mirar por la santi-

fìcación del día del Señor.

Es también muy cle alabar el realce concedido aI 't'inis prae-

ce.pti y al finís operantís, que nos llevan, naturalmente' a un con-

""pro 
de trabajo y de obrá servil más humano y religioso que el

påpuesto por Cayetano y sus seguidores' Efectivamente' al de-

terminar el carácter servil o liberal de las obras que pueden ofre-

cerse al cristiano en días de fi.esta, se atiende mucho más que a

iu ,rut.rrul"za y a los elementos intrínsecos de la obra externamen-

i. 
"orrsia"radá, 

al esfuerlo y a lu obra íntimø humana informa-

dos por la intención ã" 
"ada 

cristiano. El opus servíle de Midclle-

ton es la opera servilis,la obra íntima humana' Pero aquí mismo

,uái"u quiia el defecto principal de este sistema' ya que convier-

te un factor preponderantemente interno y subjetivo en el ele-

]fientoverdaderamentedecisivoyesencialdelaobrasservilesy
liberales.

Nos encontramos, pues, ante un sistema eminentemente teo-

f¿g|". y pastoral, peto quizd excesi'¡amente xtbjetivo y nxuy poco
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1urídico, que ofrece todas las facilidades irnaginables para eI culto
individual, es decir, para la santificación interna y persorrar del díadel señor; pero hay que reconocer que esta santificación internay personal del domingo cede o, ar menos, puede ceder en detri-
mento der culro social del pueblo cristiano perseguido igualmentepor la lglesia.

3. Sobre el sistema de Cayetano y sus seguidores

causa asombro la rapidez con que el sistema de cayetano se
sobrepuso al sistema alegórico-morar del pecado-obra servil y al
sistema deL finì.s opera-n-tis elaborado pcl L{iddl^+^¡. ??4 Si. pre-
tender reprobar la doctrina del sabio cardenal dominico, quizit
pueda decirse que no llegó a comprender totalmente los funda-
mentos teológicos de la concepción alegórico-morar del pecado-
obra servil, ya que no se trata de un concepto puramente metafóri-
co ni se apoya únicamente en el precepto viejotestamentario <<nu-
Ilum opus seruile facietis in eo>,17s

774 Algunos autores, como p¡1. DEr.rrav¡, Le repos dominicar: Amclerg
68 (1958) 232ss, y Mc Ruavy, Servile Wot.k: Thc clergy review 9 (1935) 2g2s,
aducen algunos r¡rotivos que expricarian, en parte, el cambio de actitud delos moralistas' Nos.tr's nos abstene*or, pò, ahora, de indagar ias cau-sas de este curioso fenómeno.

775 Ph. Delhaye favorece al carclenal cayetano en su op<-rsición a radoctrina alegórico-niorar (véase art. cit., p.24ts.). pero no está en ro ciertolrl pensar clue el pecado cometido en día ãe fiesta no reviste una nLreva rua-licia, ni siquiera de carácter leve, contra la virtud cle la rerigión y at atri_lruir semejante cpinión a cayetanc y sus seguidores: <De cet enseignen]ent
clu XIII" siècle, les théologiens de la Renaissance vont consr:rver tout c:lclui concerne la nature spécificlue cles oeuvres serviles. Ils abandonneror.rtpar contre, I'iclée que le péché est une oeuvre servile. pour eux, le péctté clrtclintanche n'ett pas plus grave que cerui ctes autres ioursrr: óBr,,rv¡ prr.,
art' cit', p.232.Y más adelante añade: <Alors il fallait dire ou bien que c,esr
tr-'us ies jours sabbat.,., ou bien alors, que re péché a.rrr" gr"uité speciarele dimanche. ce dernier aspect de Ia question n'a pas écha]fé à cajetan,qui, malgré l'autorité du Docteur Angérique, prend á ce sujei^aussi une at-titude négative. oserait-on lui donner absorument tort?... 5i l,Egrir" ne ré-
prouve pas Ie péché commis le dimanche comnxe une laute nouu"ll" ou com-nîe une faute plus grave, de quel droit le dirions-nous et improserions nous
notre façon cle voir auxlìdeles?>: art. cit., p.241, En el capítuìo primero ex-
pusimos ampliamente la opinión de cayetano y sus seguidores sobre este
particular.
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Por otra parte, Cayetano y slls seguidores, al rechazar la doc-
trina del lìnis operantis y proponer su sistema basado en la misma
naturaleza de la obra, es clecir, en los elementos intrínsecos de la
obra materialmente considerada y principalmente en el finis ope-
rls, fueron qtrizâ demasiado lejos y no supieron aprovechar los
elementos que les brindaba el sistema de Middleton. El nuevo sis-
tema propone una noción de obra servil y liberal clara,-fiia y bien
determinada; el criterio de distinción de dichas obras es 

-diría-mos- jurídíco y obietivo y, naturalmente, el sistema está ador.
nado de estas mismas cualidades. Pero junto a estos méritos o

cualidades se encuentran algunos defectos, que, casi nos atreve-
ríamos a decir, radica en sus mismas cualidades.

Efectivamente, el criterio de clistinción de las obras .serviles y
liberales es excesívatnente. e:çterno y ríg,ido y, consecuentemente,
lar definición de dichas obras se resiente del mismo defecto. Es ex-

cesivamente externo, porque lo constitttyen el 't'inis operi.s y los
elementos materiales de la misma obra externantente considerada.
De aquí resulta Lrn concepto o definición de obra servil y liberal
excesivamente superlìcial; efectivamente, en dicha definición no
tiene parte alguira eI Íinis operantis, el cansancio, el oficio, la pro-
fesión, la obra o esfuerzo íntimo humano, ni, desgraciadamente,

tampoco el alma o fin cÌel precepto. El criterio de distinción es

también demasiado rígìdo, porqlre con dificultad se presta a Llna

modificación, De aquí resulta que una infinidad de obras y activi-
dades modernas escapan a este criterio y difícilmente podrían cla-

si.frcarse en la categoría cle obras serviles, comunes o liberales.
Consecuencia lógica y necesaria de todo esto es que la doctri-

na de las obras serviles y liberales ha evolucionado muy poco

desde el siglo XVI hasta nuestros días, y esa \igera evolución se

dcbe a qne los seguidores cle Cayetano no se han conservado fie-

les al sistema y a los principios del mismo' Efectivamente, ate-

niéndose al criterio y principio de este sistema y sobre todo a la
rioción de obra servil y liberal, es casi imposible que la doctrina
sufra ninguna evolución. Esto explica cómo, con el correr del

tiempo, los moralistas se han olvidado notablemente de la defini'
cjón de obra servil y aun de la ineflcacia del fínìs operantis y de-

nrás circunstancias externas, elaborando así una exposición me-

nos lógica y sistemática, pero más casuística y realista'

En conclusión: al sistema teológico y subietivo de Middleton,
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c¡ue miraba principalmente a la santilicación individual d,el dia
<].e fiesta, le ha sucedido un sistema iurídico y objetivo que atiende
principalmente a la santificación externa y sociar der día del Se-
ñor. El opus servile de Cayetano no mira al trabajo humano, a Ia
opera servil.is, sino a la obra o efecto producido.

Los excesos en que incurri.-ron Cayetano,, Soto y N,avarro
frente ai sistema cioctrinai de Ricardo de Middleton, fueron com-
prendidos posteriormente por un reducido número de moralistas
y, de modo especial, por el jesuita Juan Azor. El antiguo y bene-
mérito profesor del colegio Romano, al reducir el influjo der finis
operantis y demás circunstancias externas al campo de ias obras
intermedias o comunes, se puede decir que supo recoger y aprove-
char cuanto de bueno existía en los sistemas de Middleton y Ca-
yetano. si el cardenal dominico hubiera elaborado el sistema in-
l.ermedio de Azor, estamos seguros de que la doctrina de las obras
serviles, comunes y liberales habría evolucionado debidamente y
pensamos que se habría acomodado a las circunstancias y exigen-
cias de los tiempos dc modo que quizá hoy no sería necesaria la
reforma que tantos moralistas pretenden y patrocinan. pero, des-
graciadamente, el sistema de Azor ha llegado a nuestros días ejer-
ciendo un influjo muy reducido r¡ inclirecto.

4. Sobre el movimiento moderno

Emitir un juicio objetivo sobre el movimiento moderno cons-
tii.uye una cuestión difícil y delicada, primeramentc por su proxi-
midad y por la falta de perspectiva y, en segundo lugar, por la
falta de un sistema doctrinal seguro con el que confrontar los
principios y sugerencias del movimiento moderno.

Hay que reconocer que los partidarios de este movimiento tie-
rren razón al re:calcar Ia ineptitud e inadaptación de la noción de
obra servil y liberal y del criterio de distinción de dichas obras.
La evolución económico-social del mundo moderno ha antícuado
lcs criterios y principios del sistema tradicional. Por lo mismo,
hay que admitir que es justo y razonable el deseo de acomodar o
reformar el sistema traclicional, cleseo que anima a todos'los par-
tidarios del movimiento moderno. Se debe admitir igualmente que
éstos se muestran, en general, acertados al señalar los defectos de
que adolece el sistema doctrinal de Cayetano y sus seguidores.



ft¿9J ñoctér¡ DÈ dÉfll Sr¡rtvri, Éñ ditiirñ ti lÈscÁxso bóMINicÁf. 59

En su parte positiva, es decir, en la presentación de ios princi-
pios y criterios que deben regular el nuevo sistema doctrinal, el

rnovimientc¡ moderno sigue dos corrientes ligeramente diversas,
qrre podríamos reagrupzrr la una en torno al sistema de Azor y la
otra en torno al de Ricardo de Middleton' EI primer grupo o co-

rriente ha escogido ciertamente la solucìón mris fácil y comoda:
atnpliar el campo de las obras intermedias o comunes y reducir el

cle las serviles. Ahora, aplicando el principio del linis operantis,

del oficio o profesión, del afán cle lucro, del honesto pasatiern-

po, etc., a las obras comunes, se habría conseguido desarrollar y

acomodar el sistema cìe Azor a las exigencias de los tiempos mo-

clernos. No faltaría al nuevo sistema, para ser perfecto, sino de-

terminar con precisión la amplitud del campo de las obras servi-

les, comunes y liberales y la eficacia que hay que atribuit al"finis
ctperantis y demás circunstancias sobre el carácter servil o liberal
cÌe las obras comtlnes.

Este sistema, además de ser cómodo y de fácil exposición,

tiene la ventaja cie encontrar apoyo en no pocos moralistas de los

cuatro últimos siglcls y de no ser muy optlesto, aparentemente al

menos, al sistema llamado tradicional. Entre los defectos de este

nuevo sistema, se podría señalar, en trximer lugar, Ia dificultad de

deslindør los campos de las obras comunes, serviles y liberales. La

cìeterminación de estos límites apareceria quizâ arbitraria y c(t-

rente de. verdadero fundamento en las actuales circunstancias.

¿Por qué una actividad liberal que constituye el propio oficio o

prof"riórr, se ha de considerar como lícita y liberal y no más bien

"o*o 
ilícita y servil cuando se realiza por oficio o con afán de lu-

cro y ganancia? otra dificultad, no despreciable, constituirá segu-

,.o-érri" la determinación de la eficacia que habría que atribuir al

linis operantis y demás circunstancias, sobre las obras comunes

o intermedias.
Por otra parte, el segundo grupo o corriente ha escogido una vía

niás difícil y menos cómoda, pero quizâ mós acertada y mós epro-

piada para conseguir un éxito duradero. Los partidarios de esta co-

r.riente toman como base el sistema de Ricardo de Middleton, cll-

yos excesos tratarán de recortar y suprimir' Creemos que es un

äcierto prescindir cle los moldes propios del sitema de Cayetano

por slr resistencia sistemática a las circunstancias y elementos

subjetivos, que constituyen y caractetizan el trabajo moderno'
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El defecto principal de esta corriente doctrinal es la falta de
trna noción clara y exacta de trabajo y la indeterminación de la
eficacia que poseen ciertas circunstancias como el fínis operantis,
el afá' de lucro, el oficio o profesión, el honesto pasatiempo, etc.
Los moralistas que patrocinan este movimiento ofrecen, además,
rìo pocas sugerencias, pero no acaban de darles su aplicación con-
creta. Por eso el sistema aparece todavía impreciso e incompleto.

Finalmente, creemos que entre estas dos corrientes del movi-
miento moderno, se encuentra el nuevo sistema y la verdadera
solución al problema del opus servíle. sin embargo, no acabamos
cie decidirnos a escoger entre el plan de los que se reúnen en tor-
rro a Azor y el de los que se ,reagrupan en derredor de Ricardo de
illiddleton. Nos inclinamos ligeramente en favor de estos últimos,
si bien reconocemos que las dìferencias prtícticas qve dividen a
ambos grupos, no son verdaderamente muy notables.

Ill. llacia un nuevo plan o sistema

sumario. - A, Bases.del nuevo pJ-an o sistema. 
- B. El concepto uro-derno de traba,io. 

- 1..E.-r "opus seriile' y là legiÀiacióf erpån"ìä, _- 2. Elnopus servile> y los sociólogos modernos. 
-

Nos vamos acercando al punto más delicado de nuestro estu-
clio, al punto que constituye el término y fin de nuestra larga ex-
posición histórica, es decir, ai planteamiento de un nuevo plan o sis-
tema que venga a resolver el problema enojoso y complicado del
opus servile. El sistema elabo,rado por: Ricardo de Middleton y
enseñado bastante comúnmente durante los siglos XIV ylXV y prin_
crpios del xvl, no satisfizo a cayel.ano y sus seguidores, quienes
crearon un sistema francamente diverso que ha venido er:señán-
dose hasta nuestros días. En lo que llevamos de siglo se ha pro-
clucido una fuerte reacción contra este sistema, y preciso es con-
fesar que este movimiento reaccionario posee no pocos princi-
pios y sugerencias dignos de la mayor consideración.

A) Bases del nuevo plan o sistema

El sistema de descanso dominical que intentamos construir,
lo vamos a levantar sobre las siguientes bases o principios, cuya
demostración no juzgamos necesaria :
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a) En primer lugar suponemos que la obligación del descan-

so dominical y festivo no es de derecho divino, sino más bien de

derecho eclesiástico, aunque hav que reconocer que tiene cier-
tc' fundamento en el derecho natural y en el derecho positivo cli-

vino.776

b) Suponemos también que la ley de descanso dominical
es una ley preferentemente consuetudinaria en su origen y en su

interpretación. Por lo mismo, en la delimitación del campo de las
obras ilícitas o serviles y de las lícitas o liberales, hay que atender
diligentemente a la estimación común del pueblo cristiano y a las

costumbres de los diversos lugares.
c) Por otra parte, el principio fundamental que ha ilurnina-

clo y debe iluminar y dirigir siempre la doctrina y la práctica del
descanso dominical, no es otro que el alma o fin del precepto, ya

que el precepto del descanso no encuentra en sí su razón adecua-

da de ser, sino que ésta radica principalmente en el precepto di-
vino-natural de dar a Dios culto no sólo individual sino también
público y social. Por 1o mismo, en la elaboración de nuestro plau
y, después, en su aplicación, deberemos atender de modo especiai

al fin del precepto. Este no es único, sino múltiple; pero no cabe

la menor duda de que el fin primordial lo constituye el precepto

natural, clivino positivo y eclesiástico que manda a los individuos
y a la sociedad que den a Dios el culto debido.1I1

776 oWir haben uns zu sehr claran gewöhnt, zwei verschiedene Aspek'

1c des Herrentages, den Tag der christlichen Kultfeier und cleu Tag der ge-

setzlichen Arbeitsruhe, als eine Grösse zu behandeln. Kulttag uncl Ruhetag
sind aber zwei Grössen, die geschichtlich yerschiedenen Quellen entspringen
und deren Institution zeitlich nichf zusammenfällt... Der Herreutag als Rtt-

hetag hat aber seine eigene Geschichte, Der Entstehttng dieser gesetzlichen
Arbeitsrurhe am Herentag möchten wir nun nachgehen uncl speziell die Ent-
stehurtg, Entu'icklung, Auslegung uncl Begründung cles Verbotes c[er <opc'

ra serviliao am Sonntag erforschen>: Huspn H., op.cit., p.65. nles faits ct
Ies textes imposent de distinguer deux choses gui n'ont ni ]a mêrrre origi'
ne ni la mêmevaleur... Il v ¿r, clans le dimanche, deux choses bien distinc-
tes, qui ne sont que pragmatiquement et, en somme, accidentellement unies:
ic jour clu culte, lié à Ia résurrection du Christ et dans lequel s'accomplit
Ie quatrièntø commandement clu Décalogue; le jour de repos, instittttiott
naturelle, ou cir:ile, o4 de chrétienté, actuellentent sctnctionné par un co117'

ntandenrcnt de l'Eglise.,>: Couc¡rn Y., La tltéologie dtt dimanclte: Le jour
clu Seigneur, p,l4l. i

777 <Le précepte de l'abstention du travail le climanche, cloit se com'
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d) Al mismo tiempo es evidente que el precepto d.e oír misa,
que se cumple ordinariamente en -"áiu hoiu, ,ro explica adecua-
damente el descanso de las 24 horas der día de fiesta. El precepto
de oír misa junto con el cumplimiento de los dos primeros pre-
ceptos clel decálogo??8 dc'ben considerarse como la causa motiva
del precepto del descanso dominical y festivo.

e) Suponemos finalmente que la lglesia, mediante el precepto
de abstención de las obras serviles, no pretende prohibir el ejen
cicio o actividad corporal, sino que intenta potísimamente pro-
hibir el trabajo, que aun representado generalmente, en sí mismo
considerado, una obra lícita y honesta, sin embargo oprime y ab-
sorbe al hombre y distrae notablemente al cristiano del culto di-
r¡ino, particularmente del culto público y social.

Supuestos todos estos principios y preárnbulos, vamos a \/er
de determinar el contenido y concepto de trabajo en nuestros días.
cuando hayamos obtenido una noción satisfactoria, podremos Ie-
vantar sobre las bases que acabamos de asentar, un sistema doc-
trinal moderno en torno al trabajo prohibido u opus servile y al
trabajo permitido u opus liberale.

B) Il concepto moderno de trabaio

La historia del descanso dominical demuestra que el concepto
de obra servil y liberal ha experimentado profundas transfornla-
ciones y muy diversas interpretaciones con el correr de los tiem-
pos. Más ar'rn, puede decirse que la interpretación atribuida por
teólogos y canonistas al opus servílë desde mediados del siglo XVI,

prendre à la lwnière du clevoir positif de sanctification, dortt iI dépend...":
MnuNr¡n, La sanctification du dimanche: Revue eclésiastique cle Liègc 30
(1938-1939) 81.

778 Aun en nuestros días no todos los católicos adoptan el mismo or-
den o partición de los preceptos del decálogo. Para algunos cl prccepto cle
santificar las fiestas constituye el curtrto precepto o mandamiento. Véase
Couc¡rn Y., op. cit., p.l4l; Dur,rarue H., Dimanche, en Dictionnaire d'archéo-
logie chrétienne et dc liturgie, 1.4, co1.899, nota 2.

Sobre la diversa clivisión u ordenación de los mandamientos del clecá-
Icgo, véase Vlcc¡nr A., De praeceptorurn decalogi distinctione et ordine:
VerbDom 17 (1937) 317-320, 329-334.
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no coincide en modo alguno con el concepto y con el contenido
clel trabajo moderno. Efectivamente, para convencerse de ello bas-

ta dirigir una mirada y comparar el opus servile de los modernos
manuales de moral con el concepto y contenido atribuido al tra-
bajo moderno por las legislaciones civiles y por los sociólogos

modernos.

l. El .opus servite' y la tegislaclón cívil española

Para no citar más que un ejemplo de la -profunda divergencia
existente entre el opus servile de canonistas y moralistas y el tra'
baio prohíbìdo de las legislaciones civiles, vamos a detenernos a

examinar sólo el contenido de la legislación" civil española. Esco-

gemos esta legislación por tratarse, segÍrn expresión del cardenal

Primado, de ,.una ley restauradora de la íntegridad de los días

festivoso rzs y de la ley de un Estado que se profesa oficialmente
católico.

La legislación civil española sobre el descanso dominical y fes-

tivo está constituída fundamentalmente por la Ley de 13 de iulic
cle 1940 y por el Reglamento de 25 de enero de 1941,7æ que dero-
gan la Ley y el Reglamento anteriormente vigente. 781 Tanto la Ley

ccmo el Reglamento actualmente vigente se abren con una hermo-

77g MrnrÍN¡z Psn¡rno M., Legislación sobre descanso dominicaL Pró'
Iogo del Exctno.'¡ Rçdmo. señor arzobispo Primado, Madricl t951, p'8'

780 Vé,ase Lev cte 13 tle Iulio 1940, Boletín Oficial del Estado' 18 julio
1940, n.200, An¡uz¡ot, Repertorio cronoîógico de Legislación 1940, Parrplo'
na 1941, registro l24l. Reglamento de la Ley del. descanso dotttittical de

25 de enero 1941, Boletín Oficial del Estado, 5 marzo 1941, n. ó4, AnlNzrtol,

Repertorio Cronológico de Legislctción 1941, Pamplona 1942, :*egistro 432.

781 La Disposicion linttl del mencionado Reglamento se expresa en los

siguientes términos: oQuedan derogadas todas las clisposiciones sobre des-

canso clominical y ert tigor únicamenle, eî la materia, la Ley cte 13 de Julio
de 1940 y el presente Reglamento"; Boletín olìcial del Estado,5 marzo

1g41, n. 64; en ARtuzlnr, Repertorio cronológico de Legislación 1941, regís-

tro 432. De modo muy semejante se expresa tambiétrr la Ley de 13 de julio
de 1940, en su artículo 14:,..E1 Ministerio de Trabajo dictará las clisposicio-

rres reglamentarias para la ejecución de la presente Ley, quedando derogø'

/a.s las vigentes hasta la fecha por el Real Decreto-Ley de 8 cle junio cle

1925 y Reglamento de 17 de diciembre de 7926,: (Boletín oficittl del Estado,

1g julio 1940, n.o 200; An¡Nz¡Dï, Repertorio cronológico de legislaciút 1940,

registro 1241. Véase tambión M¡nrfNrz Prnnrno M., op. cit., p. 33s'



sa parte introductoria de carácter especulativo y general, que será
clifícil enconti"ar en otras legislaciones civiles.

¿cuál es el cr-¡ncepto y contenido que atribuyen al trabajo pro-
hibido u opus servile la [,e1, y er Rcgiamento de descanso domini-
cal actualmente vigentes en España?

Las actívídades ntateriales. Es sobraclamente conocido de tocr-os
que los manuales de moral enseñan comúnmente que las obras y
trabajos materiales son generarmente ilícitos y ,"rå1", en días de
fiesta. Ahora bien, la Ley de 13 cre jurio de tg+o ," mantiene en
esa misma línea y dispone: ,.eueda prohibido en domingo y en
las fiestas oficiales de carácter religioso toclo trcLbajo material que
suponga empleo de la actividad humana medianre el eierninin ,to
las facultades físicaso.Tsz y el Reglame"to ¿. zl i";";'r;;;^rqii
aclara, por su parte, esta definició'¡r ptrntualiza: <se entiende por
trabajo materìa|... todo empreo dsrå activiclad humana en que
predomíne el e.jercicio de las facultades físicas,,. ?sB

Esta definición de trabajo prohibido o servil, que a M. Michaud
se antojaría inexacta y de sabor cartesiano, ru4 no es más que el
eco de la noción presentada por numerosos moralistas, especial-
mente a partir del siglo xvII. Efectivamente, el célebre escotista
Bartolomé Mastrio, oFMConv. (160r-1673), contemporáneo de Des-
cartes, definía ya las obras serviles: oeuae circa materiam exter_
n¿ìm versantur, et vel mechanica et illiberalia sunt . ., vel tøntuttt

64 MIcUELÁNcEL DE ESpTNAL o. r., lr. ctÞ [.T5Jl

782 Ley de 13 julio 1940, art.l; AR^uz,rol, Repertorio cronorógico dc
legislación 1940, rcgistro 1241.

783 Reglantento d.e 25 enero l94l , cap.l, afi,2; An¡Nzanr, Repcrtorio
cronologico de legislación lg4l, registro 432.

784 oNous avons tous appris, dans notre enfance: on entencr par
oeL¿vres serpiles celles oìt le corps ø ¡tlus de part que I'esprit, Il serait
curieux de rechercher à quelle époque s'est introduite une t"ll" délirritiurr.
Elle ne cloit pas remonter bien haut clans le passó, car elle repose sur t.utc
distinction toute cartésienne qui n'est guère conforme au concipt dtt ocont-
posé humain" dcs grands scolastiques... Il n'e:ciste pas de travail intel-
lectuel sans travail du corps, et souvent le corps s'use clavantage clans les
travaux de l'esprit que dans les travaux des champs.., La natura de l,hommc
est bien mixte, dans l'trnité du composé humain, mais la recherche cl,une
ligne de démarcation du corps et de l'esprit, dans l'action, est vaine car
elle n'existe paso: MtcrtauD M., Les oeçryrcs serviles: Le iour du Seignettr,
¡>. 2ll,
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laborem corporis tequíruntrr.785 Medio siglo más tarde Francisco
Henno, OFM (t 1720), se exprcsaba en términos semejantes: .,Ser-
vilia sunt quae ex se famulatum quemdam habent..., et alia me-
clranica, quae principalìter consistunt in actìone corporisrr.Tsc San
Alfonso cle Ligorio (1696-1787), por su parte, reproduce en pleno
siglo XVIII la clefinición propuesta por Mastrio, tomándola del je-
suita Hermann Busenbaum.?87 Y en nuestros clías Marcelino Zalba,
S. I., se expresa en los mismos términos: oOpera servilia commu-
niter dicuntur illa quae potissirnunt labore corporali ex,ercen-
tLff...',r.788

Sea lo que fuere del carácter cartesiano de todas estas defini-
ciones, lo cierto es que no se puede negar que la noción adoptada
por la legislación civil española se encuentra en términos muy se-
ntejantes en la mayor parte de los manuales de moral a partir del
siglo XVIL

En conclusión, la legislación civil española prohibe las obras
serviles, es decir, todo trabajo material o todo empleo de la acti-
vidad humana en que predomine el ejercicio de las facultades fí-
sicas. El acuerdo existente entre la legislación civil española y los
manuales de moral es, por el momento, absoluto y perfecto.

Ahora bien, ¿qué elementos determinan el carácter servil o li-
beral de las actividades materiales realizadas en días de fiesta ?

¿Ejercen algún influjo el-finis operantís y las demás circunstancias
externas ?

En el capítulo segundo quedó expuesto y demostrado cómo la
mayor parte de los moralistas posteriores al cardenal Cayetano en-
serñan más o menos claramente que las obras materiales o serviles

785 M¡srnrus 8., Tlrcologict nøalis ad ntentent DD. Seraplùcí et Sllbtiîis
concínnatø, Venetiis 1731, disp. ll, q.4, art. l, n.72, p.236.

786 HnNNo F., Tlieologia dognuitica moralis et scholastica, t. 1, Vene-
tiis 1719, p.407.

787 oOpera seîvilia, hoc est, quae et versantur circa materiarn exter.
nam, et vel mechanica et illiberalia sunt..., vel requirunt ta.ntul,x laborem
corporis et ab operariis tantum et servis fieri solent>: S. Arp¡roNsvs, Theo-
logia moralis, ed. Gaudé, Romae 1907, l. l, n.272, p.551.

Esta es textualmente la definición propuesta anteriormente por HEn.
¡¡rNN BusrNs¡ulr (1600-1669), luledulla theologiae moralis, Romae 1884, t. 1,

p. 147.
788 ZelnA M., Theologiae morqlis çompenclùtnz, Matriti 1958, t. I n. 1261,

p. ó80.
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no pierden su carácter ilícito y servil aunque se realicen grøtuita-
mente, por pasatìempo, por carîdad, por evítar la ocíosídad o por
algún fin píado;so. Es decir, el linis operantis y las demás ciriuns-
tancias externas y subjetivas no ejercen influjo alguno sobre el
carácter de las obras serviles o materiales. La legislación civil es-
parñola, en cambio, adopta una actitud muy distinta. En efecto, la
Ley de 13 de julio de 1940 determina a este respecto: <La prohi-
bición establecida lsobre el trabajo material] no alcanza a los tra-
bajos realizados por cuenta propia por puro pasatìempo o destína'.
dos al meioramíento del hogarr.Tse

Y para que no surja ninguna duda sobre el alcance y signifi-
cación que se debe atribuir a Ia expresión <<por cuenta propia y
por puro pasatíemporr, el Reglamento cle 25 de enero de 1941 deter-
mina: uUnicamente se considerarán trabajos por cuenta propía t
de puro pasatîempo. aquellos en que no exista un móvil de lucro
inmediato para el que los realizarr.?eo De donde resulta que el tra-
bajo material no siempre constituye una verdadera obra prohi-
bida y servil, sino únicamente cuando se realizan por cuenta aiena.
Ahora bien, ¿qué significado hay que atribuir a esta expresión?

Determinados ya por el Reglamento de 25 de enero de 1941 el
alcance y significación que hay que atribuir a la expresión por
cuenta propia y por pLtro pasatiempo, no era casi necesario que se
precisase el alcance de la expresion por cuenta ajenn; sin elnbar-
go; el mismo Reglamento lo determina con las siguientes palabras:
<Se entiende que es trabajo por cuenta. ajena el que se realiza por
orden de otra persona, sin más beneficio para el que lo ejecuta
que el sueldo o remuneración que por él recibeo. Tel Por lo tanto,
el trahajo materia.l realizaclo por cue,nta propía, es decir, tolunta-
riame.nte, sin intención de lucro y por puro pasatîempo o destina-
do al mejoramiento del propio hogar no constituye ante Ia ley
clvil una verdadera obra ilícita y servil; pero sí, cuando se ejecuta
por cuenta aiena, es decir, por orden de otra persona y con miras
a la obtención de un lucro o remltneración.

Pero para que estos trabajos y actividades materiales sean verda-

789 Ley 'de 13 iulio 1,9q.0, afi.l; Annnzaor, Repertorio cronológico de
legislación 1940, reglstra 1241.

790 Reglantenlo de Ley de d.escanso dominical de 25 enero 1941, cap. l,
art.2; Anlnzl;Dr, Repertorio cronológico de legislación 1941, registro 432.

791 Ley de 13 julio 1940, art.3; An¡¡¡z¡nr, loc. cit.
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deramente lícitos y liberales ante la ley civil, el Reglamento de 25

de enero de l94I exige una última condición, a saber, que no se

realicen con publicìdad: ,,Los trabajos materiales realizados con

publìcídad, o sea, en sitìo o 'forma publicamente observables, no

se estimarán excluídoso de la prohibición general, aunque se reali-

cen por cuenta propia y por puro pâsatiempo o se destinen al me-

joramiento del propio hogar.7e2

No dejará seguramente de llamar la atención el que nuestra

legislación civil excluya el mejoramiento y construccíón del propio

hogar, ?es de la prohibición general que recae sobre el trabajo ma-

terial, y que semejantes actividacles gocen del mismo favor que las

actividades intelectuales o materiales desarrolladas por propia

cuenta por puro pasatiempo y sin ltublìcídad. Quien trabaja en el

mejoramiento o construcción del propio hogar se halla, por tanto,

al amparo de la ley civil y a cubierto de toda sanción penal con

tal que realice su trabajo sìn publicìdad. El legislador, que debe

atender siempre al bien general sin fijarse en câsos particulares,

supone, a nuestro parecer, que quienes se dedican en días de fiesta

al mejoramiento o construcción del propio hogar, se encuentran

ordinariamente anle la ley ch,íI en posesión de causas excusantes

para entregarse a dichos trabajos. Al cristiano corresponde, por

lanto, en cada caso indagar si realmente se encuentra ante la Igle-

sía en posesión de causas excusantes .o recavar de la autoridad

competente la dispensa oportuna para salvar su conciencia y que-

clar al amparo de la leY canónica.
Løs activídades íntelectuales. El trabajo prohibido por la legis-

lación civil española posee, por otra parte, mayor extensión que

el opus servìle propuesto por los manuales de moral. Efectlvamen-

te, los moralistas enseñan comúnmente, a partir de los tiempos

del cardenal Cayetano, que las actividádes intelectuales constitu-
yen siempre verdaderas obras liberales y que, como tales, pueden

realizarse lícitamente en los días de fiesta. En cambio, la Ley de

13 de julio de 1940 determina sobre ellas: "Queda prohibido en do-

7g2 Reglantento de Ley de clescanso rlominical de 25 enero 1941, cap.l,

art.2; An¡uz¡tr, loc. cit.
7g3 La constn¿cción del propio hogar se equipara al meioramiento del

mismo. Véase sobre este punto particular Mlnrf¡¡sz Pþnrrno M., Legisla'

citin sobre descan:o domimical, p 35s., n' 8; p'3ó, nota 1'
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mingo y en las fiestas oficiales de carácter religioso .. también el
trabajo intelectual por cuenta ajena, sin más excepciones que las
expresadas en esta Leyu.Ts

En esta disposición es interesante observar que la regisración
civil española no prohibe absolutamente toda actividad intelectual,
pues tarnbién para el legislador español constituyen dichas activi-
dades intelectuales verdaderas obras lícitas y liberales, sino única-
rnente el trabajo intelectual desarrollado por cuenta ajena. ya co-
nccemos el alcance de esta expresión: nse entiende que es traba-
io pot cuenta aiena el que se realiza por orden de otra persona,
sìn mds benelicio para el que lo ejecuta que el sueldo o rernune^,
racìón que por ël reciherr.Tes Queela, por ta.nto, prohibida tcda acti,
vidad intelectual desarrollacla por orden de otra persona y orde-
nada a la obtención de un sueldo o remuneración,

Estas enseñanzas de Ia legislación civil españcra chocan dc frcn-
te con Ia doctrina que mantienen nuestros manuales de moral so-
bre las actividades intelectuales, ya que todos ellos sostienen co-
mtînmente que las circunsfancias externas no infruyen absoluta-
rnente en la naturaleza y en el carácter servil o liberal de seme-
jantes actividades. Pero las enseñanzas de nuestra legislación civil
coinciden plenamente con los principios propuestos por los teólo-
gos y sumistas de la edad media y con las aspiraciones de los mo-
t'alistas que patrocinan el movimiento moclerno.

Por el contrario, se consideran verdaderas obras lícitas y libe-
rales todas ias actividades intelectuares desarrolladas por cuenta
propí.a y por puro pasatiempo, Así lo dcclara 

"*pr"rumå'te la Ley
de 13 de julio de 7940: <La prohibición establecida lsobre el tra-
bajo material e intelectuall no alcanza a los trabajos realizados
por cuenta propía por puro pasatiempo o destinados a mejora_
miento del hogaro.?e6 Ya conocemos el alcance que debemos atri_
buir a semejante expresión: uUnicamente se considerarán traba_
jos par cuenta propía y de puro pasatiempo .. aquellos en que no
exista un mót¡il de lucro inmediato para er que los teariza,r.rsT

Los trabajos intelectuales constituyen, pues, verdaderas obras

Ley de 13 iulio 1940, art. l; AnaNzanr, loc. cit.
Ley de 13 iulío 1940, art.3; Anlruzanr, Ioc. cit.
Loc. cit., art. 1.

794
795
796
797 Reglamento de Ley de d.escanso d.ominical de 25 enero Ig4I,loc, cit,
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lícitas y liberales cuando se ejecutan pot cuenta propìa y por puro
pasatiempa, es decir, voluntariamente y sin propósito de remune-

ración o lucro intnedìato para el trabajaclor. De aquí que la Ley
de 13 de julio de 1940 concluya a este respecto: uNo se hallan
comprendidos en la prohibición expresada... los trabajos profesio'
nales, ìntelectuaîes o artísticos realizados por cuenta propia o vo-

Iuntariamente y sin publicidad".Tes

En esta última disposición se exige, para que los trabajos in-
telectuales sean lícitos y liberales, que se ejecuten sin publicidad.
Ahora bien, ¿se exige esta circunstacia en toda clase de activida-
des intelectuales o sólo en las que constituyen verdaderos traba-
jos pro-fesionales? Aunque M. Martínez Pereiro parece exigirla para
la licitud de toda clase de trabajos o actividades intelectuales 7æ,

nosotros nos inclinamos a creer que tiene aplicación únicamente en

el caso de trabajos pro-t'esionales. Las actividades intelectuales no
proÍesíonales desarrolladas por cuenta propia o voluntariamente y

798 Ley de 13 iulio 1940, art.4; AneHzau, loc. cit.
799 uPero la vigente Ley de Descanso Dominical extiende la, prohibi-

ción aun al lrabajo inteíectual que se hag,a por cuenta ajena. La prohibi-
ción legal no se refiere sólo a los trabajos que se hacen por orden y cuenta
de otro. Comprende también los que se realizan por cuenta propia, para
uno mismo (aunque sea por puro pasatiempo, es decir, sin propósito de
ganancia, o de lucro cualquiera, o para mejora o construcción del propir-l

lrogar), siempre y cuando estos trabajos, materiales o intelectuales pol
cuenta propia, tengan lugar con publicidad; es decir, cuando por el sitio,
o por la forma, en que se ejecutan, puedan ser observados por el público..,o
M¡nrfHBz PenErno M., op. cit., p.35s.).

La condición o circunstancia de obrar sin publicidad que exige la Ley
para la licitud de los trabajos intelectuales y artísticos realizados por
cuenta propia o voluntariamente, se debe aplicar, en nuestro modo de ver,
únicamente a los trabajos proiesionales. Mantenemos esta conclusión por-
que creemos que la mencionada disposición, aunque se presta quizás a

otras interpretaciones, trata sólo de trabajos profesionales ya sean intelec-
tuales ya artísticos. Nos confirma en esta conclusión el Reglamento de 25

de enero de 1941 que, tratando de esta misma cuestión, exige expresa-

mente el requisito de obrar sin poúlicídad en toda clase cle trabajos ma'
teriales y no hace la menor mención de las actividades intelectuales. Por
tanto, las actividades intelectuales no profesionales desarrolladas por cuen-

ta propia, aunque se realicen con publicidad, o sea, en sitio o forma pú-

blicamente observables, no caerían bajo la prohibición cívil por el mero
hecho de realizarse con publicidad. 

,
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con publìcidad no caerían, a nuestro juicio, bajo ninguna prohibi-
ción por el mero hecho de realizarse con publicidad. Por el contra-
rio, el Reglamento de 25 de enero de 1941 exige claramente esa cir-
cunstancia para toda clase de trabajos materiales tanto prot'esio-
nales cotno no profesionales, según lo hemos expuesto anterior-
nrente-

Por otra parte, merece notarse que la legislación civil española
determina que son trabajos por cuenta propia y de puro pasatient-
po aquellos en que no existe un móvil de lucro inmediato para el
que los realiza, pues con esta determinación llegamos a registrar
I.rn nuevo punto de coincidencia entre nuestra legislación civil y la
-I^^r-:-^ *^.^¿^.^:J^ -^^-- l^^ t^rl^-^^ -- ------:-¿^^ -J^ I- ^-1-J ,---li-LluuLrlll4 lri1.l¡Lçlllrl¡l l,Ur rus LtruruBUS y sLuurslas Llç la guaLl lltcLll¿1,

Efectivamente, estos autores enseñan repetidas veces que la inten-
ción o afán de lucro convierte en ser'viles las actividades intelec-
Luales o liberales sólo cuandc¡ se obra principalmente por lucro o
salario y no cuando éstos se obtienen per accidens o indirectamen-
¡g.800

De aquí se concluye que, según la legislación civil española, las
circunstancias subjetivas y externas, tales como Ia ìntencíón o ø'fán
de lucro o de recrearse honestamente, la cîrcunstancìa de obrar" por
propia volunta.d o por imposíción ajena, pitblícamente o sin publi-
cidad, etc., deciðen clel carácter servil o liberal de las actividades
intclcctualcs dcsarrolladas cn días dc ficsta. Por otra parte, estas
conclusiones están francamente en pugna con el sistem,a doctrinal
Ce Cayetano y sus seguidores. Efectivamente, todos ellos sostienen
rrnánimemente qlle el finìs operantìs y las demás circunstancia.;
subjetivas y externas no tienen nada que.ver con el carácter y lici-
tud de las obras realizadas en días de fiesta. Por lo mismo, la acti-
vjdad intelectual, ya se desarrolle por cuenta ajena, con afán dc
lucro c,¡mo por puro pasatiempo, voluntariamente como por im-
posición ajena, por caridad como por egoísmo, con fatiga como poi
clescanso, por gusto como con disgusto, constituye invariablemen-
le, dentro del sistema de Cayetano, una verdadera obra permitida
y liberal..

800 Lo demostramos ampliamente en el capítulo segundo de este mis-
mo estuclio. Véase ArchTeolGran 21 (1958) 95-98.

Véase también Esprx¡r IERBURU] M., El oopus servile>, en \os francisca-
nos dc la edad media: Latrrentianum 1 (1960) 194-212, y especialmente la
pírgina 205 con su nota ó8.
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Mediante estas disposiciones y explicaciones se va perfrlando el

nuevo concepto de opus servile. En efecto, las actividades materia-

les pueden ccnstituir una verdadera obra permitida y liberal al

mismo tiempo que las actividades intelectuales pueden representar

tina obra prohibida v servil. Más aún, se nos antoja ve,r en la legis-

l¿rción civil española un sistema que constituye quizá la solución

verdadera al enojoso problema del opus sertìle. Y es que nuestra

legislación ha elaborado una doctrina que viene a evitar las defr-

ciãncias cle! sistema de Cayetano y a instaurar al mismo tiempo las

innovaciones exigidas por la evolución económico-social de nuestro

tiempo y por bl mismo concepto y por la misma técnica del traba-

jo moderno.
y no es que pretendamos que los principios y conclusiones de

la doctrina canónico-moral sobre el opus sert¡ìle deban coincidir

necesariamente con los principios y disposiciones de la ley civil,

aunque se trate, como en nuestro caso, de la ley de una nación ofi-

cialmente católica. Pero sí creemos que el ideal es que ambas le-

gislaciones ofrezcan a sus srlbditos una doctrina y un concepto

unívoco sobre el descanso dominical y, más concretamente, sob're

Êlt opus servile y sobre el opus liberale, del mismo modo que exis-

te uniformidad absoluta en el número y determinación de los días

de fiesta.

2, El .opus ¡ervile, y los soclólogos modernos

Tampoco el concepto de trabajo propuesto por los sociólogos

modernãs concuerda con la noción de trabajo u <<opt¿s servile"

transmitida por teólogos y canonistas a partir del siglo XVI' Comc¡

veremos a continuación, el concepto que ofrecen los sociólogos

modernos se aproxima notablemente a la noción de trabajo pro-

puesta por la legislación civil española.

Antes de entrar en materia creemos oportuno advertir que' para

obtener Ia noción de trabajo propuesta, en general, por los soció-

logos modernos, nos vamos a frjar principalmente en las enseñan-

zas de Jacques Leclercq que ha estudiado, como pocos, el concep-

to de trabajo desde el punto de vista no sólo sociológico sino tam'

bién sicológico y filosófico.8ol

801 Véase LrcrEncQ J., Leçons de droit nqturel. IY. Les droits et de
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El concepto de trabajo -afirma Lecrercq- es tan común que Ia
mayor parte de los autores no juzgan necesario proponer su defi-
nición. Algunos autores católicos, por otra parte, creen que toda
la doctrina acerca del t'abajo se encuentra en los documentos
pontificios, especialmente en las encíclicas Rerum Novartttn y
Quadragesimo anno; otros se imaginan que, para construir ra firo-
sofía del trabajo, basta reprociucir ros principios cre santo Tomás;
pero la verdad es que tanto el Angélico como ras encíclicas ponti-
ficias nos ofrecen un punto de partida y unos principios seguros
que no es lícito despreciar, y con ello nos vienen a invitar clarä_
mente a proseguir el camino por ellos comenzado, a reflexionar so-
bre aquellos mismos principios y a no contentarnos con sus con-
guistas.soz

ciertamente, no carece de serias dificultades el intento de for-
mular una buena definición de trabajo, ya que una misma activi-
clad puede representar un verdadero trabajo o un entretenido pa-
satiempo según el carácter de ra intención o finis operantis y de
las demás circunstancias que acompañan a dicha actividad.s's Lo
hemos recalcado varias veces, ra generalidad de los teórogos y ca-
rronistas a partir del siglo xvl han adoptado una actitud opuesta ar
cieterminar el carácter y naturaleza dit opr,ts servile.

Nuestro deseo es contribuir ar esclarecimiento del concepto de
trabajo' Para ello lo vamos a relacionar y comparar con er concep-to de obra de afición y de juego. Esperamos que de este anárisis
brotarán algunos rayos de luz que iluminen 

"r 
cãncepto de tr.abajo.

El trabaio y las obras de arición. La divergencia más notabre
e;ristenfe entre estas dos clascs dc actividacles 

'aclica 
quizá en el

carácter penoso del trabajo en contraposición con ra ¡r)ician pro-pia de los obras de afición. Refrexionando un po"o *áu sobre es-tas dos actividades se descubre fácilmente que las obras de afi_ción tienen en sí misma ra razón de su ejecución, mientrasel trabajo la tiene en er fin perseguido por 
"t t.uuu¡udor. por

',"¡t ¡"ata¿uels. Deuxième partie. Trauail, propriété,, ed.2, Namur-Louvain
194ó. véase también srl*Nns socru¡s ¡n Esp¡ñn. xII semana-zaragoTa
1952. El lrabajo, Madrid 1g52; Du,HayE pH., Théotogie du trattail: Amclerg
67 (1957) 433-435, 449-4s5.

802 Lncrnnce J., Op. cit., p.6s.
803 Op. cit., p.Bs.
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ofra parte no es infrecuente que una misma actividad mate-
rialmente consideracla se deba catalogar unas veces en la ca-
tr:goría de un trabajo y otras, en cambio, en la de simple pa-
satiempo u obra de afición. Ello es debido, si no exclusivamente,
por lo menos de modo muy eficaz y decisivo a la naturaleza y ca-

tácter del línis operantis.soa
De aquí qLle, en oposición con las obras de pasatiempo o afi-

ción, podría definirse el trabajo como una actlvídad penosa orde-
nada a un'fin útil. Pero conviene no perder de vista que este fin
úrtil no coincide necesariamente con el efecto o fin inmediato de
la misma actividad, sino con un fin independiente y extraño a ella,
a saber, con el fin que mueve el agente a desarroltar su esfuerzi-r
y actividad, en una palalira, con el linis operan¡is.$ùs En el traba-
jo, pues, tanto la obra y esfuerzo humano como el efecto material
por ellos producido tienen razón de medio con respecto al fin
perseguido por el trabajador y hacia el cual ordena toda su acti-
vidad. Por lo demás, éste fin irtil no es necesariamente único y
simple sino que puede ser de la más diversa y variada índole.806

Estas sencillas observaciones acerca del trabajo y del pasa-
tiempo u obra de afición demuestran la amplitud que se debe atri-
buir al concepto de trabajo. A este respecto puede subrayarse, co-
mo detalle digno de nota, que semejante amplitud se acerca nota-
blemente a la que atribuían los teólogos y sumistas de la edad
media al influjo del 't'ínìs operantis. De donde resulta que el opus
-formaliter servile propuesto por Ricardo de Middleton y sus se-
guidores realizan la noción de trabajo con más perfección que el
opus servile de Cayetano y sus seguidores. Para llegar, pues, al
concepto verdadero de trabajo hay qlre elevarse y prescindir de
aquellas concepciones puramente materiales o tnusculares trans-
mitidas por la mayor parte de los moralistas a partir del siglo XVI

804 Op. cit., p.9.
805 "Par' opposition au plaisir, on arrive ainsi à définir le travail une

activité, réglée en ytte d'une fin ulile. Fin utile, c'est-à-dire que le but im-
médiat de I'activité n'est pas le but réel de celui qui s'y livre. Le but per-
sonnel du chauffeur qui travaille en conduisant une voiture n'est pas de
rouler, mais de gagner sa vie. Cultiver un jardin est de même un travail
quand on le fait par profession. Il cesse d'être un travail pour celui qui
s'en occupe par mode de délassement>i op. cil,, p.9.

80ó Op. cit., p. 10ss.
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y al mismo tiempo, atribuir ,al finís operantis un influjcr amplio y de-

cisivo, evitando las exageraciones de los teólogos y sumistas de la
cdad media. Según esto el trabajo comprendería todas las obras
o actividades humanas cuyo finis operantis va más allá de la mis-
ma obra y de su efecto, es decir, toda actividad cuyo esfuerzo y
efecto propio están ordenados por el agente a un fin ulterior útil
y provechoso.æ? '

En conclusión: el trabajo es una actividad penosø. e ingratø; el
pasatiempo u obra de afición es, por el contrario, una actividad
solazante y placentera; el trabajo produ.ce sìempre, algrin efecto
cstimable, es decir, es una actividad productiva,' la obra de afición,
orr ^amlrin nrrorTo nrn/lrr¡ì. qlcr'rn cfcnfn ¡licfinfn ¿lel cnloz r¡ frrri-v¡¡ vs¡¡rv¡v, y*vØv

ción, pero el sujeto no lo pretende al menos primordialmente; en

el trabajo tanto la obra o esfuerzo humano como el efecto pro-
ducido están ordenados por el trabajador a un fin úti| y prove-
clxoso,lo que comunica al trabajo su carácter humano y personal;
la obra de afición, por el contrario, no tiende a otra cosa qus ¡ì

807 Op. cit., p. 15s. Con respecto al carácter manual o muscular del
traba¡o dice muy acertadamente M. Sancho lzquierdo: uMucho menos
puede ser carácter esencial del trabajo su materialiiiad o, mejor, su carác-
ier manual. Comenzando por que no puede decirse que el trabajo corpo-
ral o físico ocupe solamente ia tuerza muscular del hombre, sin que in-
tervengan -por rudo que sea el trabajo- las otras facultades superiores,
ni tampoco que el intelectual excluya completam.ente todo esfuerzo físico.
Aun el trabajo intelectual... está ligado con actividades que requieren es-

fuerzo material. Por el contrario, aun el más insignificante trabajo nranual
requiere el empleo, no sólo de la mano, sino también de la cabeza...; por
ello, si se contraponen trabajo manual e intelectual, es sólo con el carácter
C.e una diferenciación gradual. El trabajo es obra del hombre..., d.el hom-
bre todo entero, y participa del carácter del hombre mismo. Por ello, por
proceder del hombre tal cual es..., con todas sus facultades, exige el con-
curso simultáneo, aunque en grado diverso según la clase de trabajo, de
la fuerza muscular, de la inteligencia y de la voluntad... No cabe, pues,
considerar el trabajo como exclusittamente manual o material, atendidas las
facultades que en el mismo intervienen; tampoco considerando el objeto
al cual el hor¡bre puede aplicar su actividad, ya que puede serlo todo aque-
Ilo que tiene razón de ser y aun, en el caso de la actividad mental, lo que
no lo tiene, como es el puro ente de razónr:. Saucrro Izeur¡nno M., Concepto
y cardcter del trabaio: su dignidad, Semanas sociales de España 12 (1952)
52-54.
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producir un efecto solazante y placentero, de donde resulta que la

obra de afición es en sí una actividad esté.ril e infructuosa.808

Estos son, en nuestra opinión, los caracteres distintivos que

rnodernamente habría que atribuir al concepto de trabajo' De ello

se deduce claramente que el carácter de trabajo o de obra de afr-

ción de cualquier actividad humana dependería en último térmi-

no del finís operantis. Según esto hay que reconocer que los ar-

ticulistas modernos no andaban descaminados al pretender la aco-

rnodación y modernización del opus serttile.

El trabajo y el juego. La noción de pasatiempo u obra de afi'

ción tiene un parentesco muy cercano con el concepto de juego.

El juego, en su acepción más propia y primitiva, se presenta como

uná actividad estéril y gtatuitø que se ¡:ealiza simplemente por la
satisfacción que produce su desarrollo y ejecución. Por eso el jue-

go, en su sentido primitivo, no es una actividad prevìamente di'
rigida u ordenada ni supone más orden y técnica que los que im-

¡rãr" ", cada mornento la misma finalidad del juego, a saber, di-

verrtirse, solazarse, entregarse. Pero el juego, en esta acepción pri-

mitiva, generalmente se encuentra sólo en el niño. Y es que el

a.dulto no gusta de realizar una actividad estéril e improductiva,

sino que prefiere generalmente una actividad que se transforma en

808 <Por donde ya vemos dos notas esenciales al trabajo: el set qcti'

vidad det hombre y si productividad. Sd/o cuando se tfata de una actividad

procedente del hombre como tal, y sólo cuando por ella colabora éste en la

producción, puede hablarse propiamente de trabajo... Todavía algunos aut<)-

ies exigen a todo trabajo *"otró-i"o, en este orden, dos condiciones: la

reltexiln y la libertad, que, en último análisis, pueden entenderse compren-

diãas en ãste carácte. is up"t.onalo, pues çlue, en faltando tales condicio-

nes, no cabría hallar diferencia entre el esfuerzo del hombre... y el de los

animalesquetrabajanporinstinto'..Encambio,noesnotaesencialdel
trabajo en- general y, cõnsiguientemente, del trabajo económico, la penali'

clad,âunque hoy todo trabajo vaya acompañado, en su realización,_ de-cierta

fatiga, cle ciertå violencia corporal, que parece repugnarnos por instinto y

hacãr'que sólo impulsados pãr Ia necesidad nos sometamos a é1... Ahora

bien: eita penalidad, hoy inherente al trabajo, no lo era en el origen mismo

¿" lu H,r*unidad.,. con el pecado, ese trabajo, ya exigido al hombre, como

<lecimos, por su propia natutaleza, vino a ser fatiga"'>: Saxcrro Izour¡n-

no M., Op. cit., p.+'S-SZ. Véanse îambién LrcrnncQ J'' Op' cit" p'8-20;

D¡LrraYs Ptt., Art. cit., P.433435.
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algo irtil y provechoso. Pero resulta quc- cuando el hombre buscir
en su juego preponderantentenle un efecto útil y provechoso, se-
mejante juego viene a convertirse .en un verdadero trabajo.sùe

Segúrn esto, diríamos en general que trabajan los ciclistas, fut-
bolistas, pelotaris. . profesionales, siempre que desarrollen su ac-
tividad en función de su propia profesión; mientras que de los
cäletqntes o alìcíonados diríamos más bien que se divìerten o juegan.

El juego, por ser una actividad sin otra finalidad que divertirse
y solazarse, debería ser siempre una obra voluntaria y libre en el
tiempo, desarrollo y dtrración. Sin embargo, el juego no ha po-
dido mantenerse al margen del influjo social, perdiendo con ello
^l-^ J^ ^.- I:L^-¿^l -- ^--^^--¡^---:l^ .I -- , J-. ! -! -.- I t ,éuËu Llç ùLr,.luçrriau y trÞpullLdr¡slltaLl y auqutlrell(lo,, eIì camDlo, un
carácter máts artìfìcíal, técníco y artí.stico. Consecuencia de todo
ello ha sido el embellecimiento y ennoblecimiento del juego, que
ha venido a constituir la expresión y demostración de ia perfec-
ción técnica y artística del atleta y deportista. A esto es debido, al
rnenos parcialmente, la enorme admiración popular por los gran-
des ases del atletismo y del deporte.

Podría decirse que el juego y el deporte son inferiores al tra-
bajo bajo el aspecto económico y productivo, y superiores en su
aspecto atlético y artístico. Sin embargo, en la práctica, muchas
formas y tipos de trabajo se hallan revestidos de ciertas caracte-
rísticas propias dcl jucgo, y no pocas formas y especies de juego
se ven adornadas de algunos elementos propios del trabajo. Efec-
tivamente, casi todos los juegos y deportes modernos se han apro-
p.iado lo más noble y digno del trabajo, a saber, la técnica, el orden
y la productividad, pero sin perder totalmente la libertad, el arte
y la nobleza del juego y del deporte.810

Según esto ¿qué debemos pensar de los juegos y deportes de
los profesionales y aficionados? Las actividades deportísticas de
los profesionales, siempre que se desarrollen en función cle su pro-
pia profesión, están ordenadas preponderantemente a la consecu-
ctón de un fin útil y lucrativo. Por ellc rnerecen clasificarse en la
categoría de verdaderos trabajos. Efectivamente, además de ten-
cler a la consecución de un fin írtil y lucrativo, se desarrollan en
función de un verdadero oficio o profesión y constituyen ordina-

LEcLËRce J., Op.cit,, p.20s.; Drrualr prr., Art. cit,,, p.433s.
LEcLERce J,, Op, cit,, p,2126.

809

810
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riamente el medio principal de ganarse la vida. Muy diversa es la

condición de los deportistas y jugadores diletantes o aficionados,

aun cuando en algunos casos concretos obren también con miras

a un fin útil y lucrativo. Sus actividades deportivas las considera-

mos ordinariamente como verdaderos juegos u obras de afición'

Por lo demás, en casos complicados e inciertos, el carácter de

trabajo o juego de ciertas actividades se podría hacer clepender

del fìnís operantis. Y, puesto que muchas veces nos encontraremos

ante un fin múltiple y vario, el carácter de juego o trabajo lo de'

tcrminarlamos atendiendo, como lo querían los teólogos y sumis-

tas de los siglos xIV-xvI, al fin próximo y principial del agente y

prescindiendo de los fines rernotos y accidentales'

***'

En las páginas precedentes hemos clasificado todas las activi-

ciades humanas en tres categorías: trabajo, obras de afición y jue'

96. En estas dos últimas deben entrar todas las obras realizadas

por diletantismo, por afìción, por pasatíempo, por diversírin, pata

evítar la ocíosídad, etc., aunque aparentemente' es decir, externe

y nxateríalmente. consideradas, exijan un ir'tenso esfuerzo muscll-

lar o representen un verdadero trabajo u opus servile según la.

ccncepción de cayetano y sus seguidores. Negativamente, podtia'

mos decir que el trabajo comprende todas las actividades huma.

nas que no sean juego u obras de afición; po;sitivamen'te', es un

vcrdadero problema determinar satisfactoriamente el contenido de

trabajo.
Trabajo -hemos 

dicho anteriormente- sería toda actividad

|umana, así material como intelectualmente, más o menos penosa

ordenada a un fin útil y provechoso. Esta definición de trabajo nos

parece bastante clara y sencilla, y hay que reconocer que se acerca

considerablemente al concepto de otrabajo prohibidon propuesto

1:or la legislación civil española, si bien la extensión del concepto
cle trabaio es mucho más amplia que la noción de ttabajo prohl.
bìdo de la legislación española. Más aún, a primera vista parece
que la extensión atribuída al concepto de trabajo es excesiva y
quizâ no suficientemente determinada. Efectivamente, trabajo es

tc.da activiclad humana... ordenada á un 'fin útil y prove.choso.

Ahora bien, ¿qué se entiende por fin útil y provechoso2 ¿cuál es

su contenido? Se responderá; toda actividad humana está orde'
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nada a un fin útil y provechoso siempre que no se desarrolle por
sí misma, es decir, por afición o por diversión. Por tanto, sólo las
obras de afición y el juego estánexcluidos del concepto de tr.abajo.

Es innegable que este concepto de trabajo no concuerda plena-
nîente con el concepto corriente; pero hay que reconocer también
que la opinión general se va aproximando a él constantemente. Se-
gr'rn esto, t,rabaja el atleta y el deportista que se entrena p:ara con-
seguir aquella forma y aquella preparación necesaria para el
triunfo ; trabaia igualmente el niño o el adulto que se santeÍe a
cåertos ejercícios físìcos para corregir un defecto o para mante-
ner una forma o una habilidad deseable ; trabaia también el reli-
gioso o Ia religiosa que se entrega a La oracìrin, orTe ccnto, el oficio
divino.,., porque semejantes actividades están ordenadas a un fin
úrtil y provechoso.811

Esta noción genérica de trabajo puede admitirse o rechazarse;
pero, si se admite, habrá que reconocer la existencia de diversas
especies de trabajo, tantas cuantos sean los diversos fines útiles
5r provechosos que puede perseguir el hombre con su activi-
dad.812 Creemos que no se podrá menos de admitir tres especies:
trabajo econóntíco, que transforma la materia y produce bienes
de valor económico; traba.jo entítatíuo-perfectívo, que forma y

8ll Dffr¡yr PIi'., Art. cit., p.433; L¡crsnca J., Op. cif., p.lgs.
812 Acerca de las dificultades para formular una definición satisfac-

toria de trabajo y sobre las diversas especies del mismo, véase pÉR¡z Bo-
rrr¡, E., Curso de derecho del trabajo, Madrid 1955, p. 19-31.

En el discurso de clausura de la Semana social de 1952 decía scrbre el
concepto de trabajo el entonces obispo de Córdoba: "El trabajo podemos
conslderarlo desde dos puntos de vista muy distintos: uno purament:
externo, material, económico, y entonces se define, como la actividad del
lrombre, productora cle bienes necesarios pata la vida; y otro, interior,
huma.no y social en su más pleno sentido; y el trabajo scrá el ejercicio
consciente cle una o varias de nuestras facultades en orden a la conse-
cución cle un fin. La diferencia entre estas dos definiciones es bien clara.
En el primer caso la nota característica es la producción de bienes, por
lo común, de orden material, y valorables o reductibles a dinero, Y el mo-
tivo, que a esa actividad nos impulsa, y el aguijón que nos mueve, es la
misma necesidacl sentida y el ansia cle su satisfacción. En el segundo caso,
puede no haber producción de bienes, sino tan solo un goce snperior, qlle
sin aumentar nuestra riqueza ni nuestra comoclidad, nos mejore o per-
feccione entitativamente, en sentido social o personal.,.> MBNÉ¡rdEz R.Er-

cÀDA 4., Discurso de clausura. Semanas sociales de España 12 (1952) 520"
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perfecciona ent¡tatívamente al propio individuo; trabajo luctatí'
yo, que se ordena simplemente a la obtención de una ganancia o
jornal.813

Ahora bien; siendo tan extenso el concepto de trabajo, es so-

bradamente claro que no todas las especies de trabajo deben con-

siderarse comprendidas bajo Ia prohibición de las obras serviles.

¿Deberán consideï:arse únicamente los trabajos económicos? ¿Cae-

rán también dentro de dicha prohibición los trabajos lucrativos?

lV. Nuestro sistema de descanso dominical

Sum¡rlo - 1. Un esquema para un nuevo sistema de descanso domi-
nicat----1. Valor moral-del prèsente esquemâ. - 3. Observaciones pas'
torales,

Llegados hasta aquí, cabía sospechar que en la presentación del

nuevo plan o sistema de descanso dominical, íbamos a prescindir

cle los viejos términos servil (obra servil) y líbe.raî (obra liberal).
Efectivamente, en aras de la claridad y accediendo al deseo de no

pocos moralistas y no moralistas a quienes estos términos se anto-
jan hoy día como anticuados, falto;s de contenido y malsonantes,sr4

Vamos a prescindir casi absolutamente de dichos términos en la for-
tnulación de nuestro plan para 'reemplazarlos por las expresiones

habaio prohíbido y trabaio permitido.

813 Ateniéndose quizâ al concepto y al uso mantenido por casi todos

los autores, León XIII y Pío XI definen el trabajo atendiendo preferente-

mente al trabajo económico o productivo. Así, León XIII se expresa en los

siguientes términos: "Hoc est operari, exercere se rerum comparan-

darum causa, quae sint ad varios vitae usus, potissimumque ad tuitionent
sui necessariae>: Leo PP. XIII, Litt.Enc. diei 15 mai 1891 Rerunt Novarunt,
ASS 13 (1890-1891) 6óls. De modo muy semejante se expresa Pío XI;
*Creator omnium Deus pro sua bonitate divitias et supellectilem natura-
lem, opes ac vires naturae prius [est] Iargitus' Quid enim aliud est ope'

rari quam animorum corporumque vires in his ipsis aut per haec ipsa

acJhibere vel exercere?u: Plus PP' \I, Litt. Enc. diei 15 mai 1931 Quadra'
gesimo anno, AAS (1931) 195. El mismo concepto expresa, por su parte,

M Z¡r;st, Op. cit., n.2207, P. 1180.

814 Véanse, a este propósito, particularmente las notas 609 y ó10 del

capltulo precedente oEl gran movimiento modernor.
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t. Un esquema parr un nuevo slstema de descanso dornlnical

Hemos clasificado toda la actividad humana en tres categorías:
jr:ego, obras de afición y trabajo.

El juego podría definirse, como una acthtíd.ad. hurnana esté.ril y
gratuíta que se reaîíza única o primo,rdíalnrcnte por îa satisfac-
cìón que produce su d'sarrallo y eiecución. Obra de afición, en
cambio, sería aqttellq actìvídcú hurnana, productiva o estéri\, que
se realí.za para solaq y pasatiempo del que la eiecuta.

El trabajo, en general, puede decirse que comprende toda actí-
vidad hutnana, así corporal como ìntelectuar, rearizada no por sí
---: -.-^ -rnlsfrru, stno untca o prtmordxalmente en orden a la obtencíón de
un fin útil v provechoso. Ahora bien, este fin útil y provechoso
prrede ser triple económíco, îucrativo y entítatívo-perfectivo. De
:rquí que debemos admitir tres especies de trabajo: trabajo eco-
nómico, trabajo lucrativo y trabajo entitativo-perfectivo. El tra-
bajo económíco es aquella actividad humana que se ordena a Ia
transformación de la materia o a la producción de bienes de valor
económico.8r5 Lucratívo es aquel trabajo improductivo que se rea-
liza para obtener una ganancia o jornal. Finalmente, llamamos
trabajo entítativo-perfectívo aquella actividad humana que no se
rrl'dena inmediata ni principalmente a la obtención de un lucro ni
* la producción de bienes de valor económico y que tiende a énri-
quecer y perfeccionar entitativamente al propio individuo. sl6

supuestas ya estas nociones surge inmediatamente la cuestión:
¿cuáles de estas actividades constituyen el trabajo prohibido (opus
servíle) en los días de fiesta, y cuáles, en cambio, la acti'idad o tra
bajo permitido (opus \iberale)? como respuesta a esta pregunta
cfrecemos las siguientes conclusiones:

I) se han de considerar permítidos en días de -fìesta, adem(ts
de îos jue.gos y obras de afición, todos îos trabajos entitcttitto-per-

815 Marcelino Zalba define el trabajo económico en los siguientes
términos: "Nómine autem laboris intelligitur activitas et inclustria perso
nalis quaelibet, tam intellectualis quam corporalis et mixta, consistens in
usu naturali virium ac facultatum humanarum, ad finem utilem oecono
micum ordinato>: Z¡úst M., Op, cit., n.2207, p,llg0,

El6 Véasç MnNÉuu¡z &erçma A., Op, cit,, p,520,
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fe:ctívos, ya míren al perfeccionamiento sobrenatural como al es'
pírìtual y corporal.srT

No hace falta subrayar que dentro de estas actividades permi-
tidas entran muchas obras que, según los principios de Cayetano
y sus seguidores, habría que catalogar como opera servìlia. Se trata
cle un principio que responde a las enseñanzas de Middleton y sus

seguidores y a las aspiraciones de los defensores del movimiento
moderno.

Por este principio se consideran permitidos fodos los iuegos y
obras de afición y todos los trabajos entitativo-perfectivos sín
nínguna límítación. Y es posible que a más de uno se antoje exce-
siva semejante concesión, especialmente por cuanto se refiere a

Ias obras de afición, ya que por ella se permite al cristiano toda
clase de actividades, así corporales como intelectuales, desarrolla-
das voluntaríamente y por puro pasatìempo o recreo, por díletan-
tìsmo, para evítar la ocîosídad, etc. En atención al lector y para
desvirtuar este reparo debemos advertir que, aunque en teoría no
hacemos diferencia entre actividades materiales y pesadas y obras
ligeras o de carácter intelectual, en la prdctíca no extendemos este
principio a toda clase de obras materiales y pesadas.

Nosotros creemos justificar la formulación general del princi-
pio, en primer lugar, por el hecho de que existen algunas activida-
Ces bastante pesadas que, en virtud del finís operantîs, se han
convertido en verdaderos juegos o deportes y como tales las con-
sidera el pueblo cristiano; y en segundo lugar, porque ningún
hombre normal se dedica a actividades materiales notablemente
pesadas por puro pasatìempo, por díletantìsmo o por dìversíón.
À este propósito dice muy bien Jacques Leclercq: "Conduire une
voiture, pecher à la ligne, est un travail pour celui qui le lait pour
gagner sa víe; il ne I'est pas pour celui qui n'y cherche qu'une
aìstractíon. Certaínes occupatîons sont touiours du travaí|, parce

817 Reconocemos que al permitir los juegos y obras de afición no se

ataja uno de los excesos atribuídos por el cardenal Siri, arzobispo de Gé-

nova, al domingo moderno: <Al concetto di riposo fisico e spirituale si
sostituisce pacificamente e cioè senza che nessuno protesti, il concetto
della dit¡agazione díversiva..., clivagazione diversiva che è generalmente
qcítante e faticosa>; Srnr G., Za domenica.oggi; Il giorno del Signore,
p.4ls. Pero nos parcce que este defects ls deberá corregir preferentemente
la pastoral.



89 MIGUELÁNCEL DE ESPINAL O. F. M, CAP. Íõ721

clue persanne ne sogne. à s'y livret pour sGn plaísír.. , mais beau-
coup sont alternativement travail et distraction selon l'intention
de l'auteur, et il n'est aucun mode de distraction qui ne puisse
clevenir un travail>. 818

En último término y traténdose de actividades notablemente
pesadas, quizá sería conveniente exigir que se realicen sin publí-
cidad, condición que la legislación civil española ,r'equiere para
toda clase de actividades materiales.

2) Se consíderardn prohíbídos en días de fìesta todos los tra-
baios económícos, ya predomíne en ellos el carácter íntelectual
ya el corporøî. o manual, siempre que se desarroîlen en funcicin det
nropío o!ìcio o profesíón.

En este principio se puede observar, en p,rimer lugar, cómo no
hacemos Þa menor díscrírnínacíón entre trabajos corporales (:ope-
ru serpìlía) y trabajos intelectuales (: opera lìberalia). No la hace
Ia legislación civil española, y contra ella luchan decididamente
los partidarios del movimiento moderno. Por nuestra parte, cree-
mos que no hay razón para admitir semejante discriminación.
Efectivamente, ambas actividades representan un verdadero trabajo
económico y ambas influyen, íntimamente unidas y de modo de,
cisivo, en la producción.

En segundo lugar, puede observarse que consideramos prohi-
bidos los trabajos económicos, siempre .que se desarrollen en fun-
ción de| propìo oficio o pro"fesíón Y es que hay que reconocer que
arnbas actividades, intelectual y corporal, se pueden desempeñar
libremente y no en función del propio oficio, y en este caso tanto
la actividad corporal como la intelectual pueden representar una
obra de afición, un trabajo entitativo-perfectivo, un trabajo lucra,
tivo o un trabajo económico. Por lo tanto, ambas actividades es-
tarán permitidas o prohibidas según los principios correspondien-
tes a las obras de afición y a las tres especies de trabajo.

3) Los ftabaios lucrativos se considerarán prohíbidos en días
de fíesta, síempre que se realícen en función del propio olicio o
profesíón.

Dentro de la categoría de trabajos lucrativos entran lu, fo*-
peticiones y actividades deportísticas de los profesionales. Ahora
bien, ¿deberán considerarse como trabajos prohibidos estas acti-

818 LEcLERce L, Op.cif., p. 8s.
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vidades deportísticas cuando se desarrollan en función de la pro-

pia profesión? Es cierto que semejantes competiciones represen-

tan un yerdadero trabajo para los deportistas profesionales; sin

embargo, no nos atrevemos a considerarlas como trabajo prohibi-

cio, porque tampoco las considera como tales la estimación común

clel pueblo cristiano y, sobre todo, porque representan para el pú-

lrlico un espectáculo y un pasatiempo que, prácticamente, quizér

no sería conveniente prohibir de modo general. sre

Y ¿qué decir de los trabajos lucrativos que no se tealizan en

lunción del propio oficio o profesión? Este es sin duda el punto

rnás delicado, que constituye el caballo de batalla de los partida-

lios del movimiento moderno. Y es de lamentar que no estén todos

de acuerdo sobre el particular. Algunos querrían considerarlos

sìempre. prohibidos ; otros no llegan a tanto y se contentan con en-

señar que al fínis operantis, concretamente a la intención o afán

de lucro, hay que atribuir algún influjo sobre el carácter servil o

Iiberal de las obras realizadas en días de fiesta. La legislación ci
vil española, por su parte, prohibe todos los trabajos lucrativos

realizados por cuenta aiena e igualmente los que se emprenden

por cue,nta propia si con ellos se pretende una ganancia o lucro

inmediato para el que los realiza. Es decir que, según la legisla-

ción civil española, las actividades materiales e intelectuales están

permitidas solamente cuando se desarrollan por cuenta propia y

por puro pasatiempo o, lo que es igual, cuando representan un jue-

go, una obra de aflción o un trabajo entitativo-perfectivo. Y aún

exige que las actividades materiales se realicen sin publicidad.
Nosotros no nos atrevemos a proponer una prohibición general

cie los trabajos lucrativos no profesionales; más bien nos inclina-
r'íamos a permitirlos, al menos cuando se realizan sín publícidad y
no de un modo sistemdtico y habituaL Con ello reduciríamos mo-
deradamente el influjo excesivo concedido al/ínis operantìs por al-

819 Hay que reconocer que, al no prohibir estos trabajos lucrativos,
se deja la puerta abierta a otro exceso en que se suele incurrir en.los días

de fiesta: el trabajo de unos pocos para favorecer la comodidad y diver'
sión de Ia gran mayoría, A este propósito afirma el cardenal arzobispo de

Génova: <Al concetto di un riposo universale, cioè di tutti, si è ormai pa-

cificamente sostituito il concetto che una parte della umanità in giorno di
clomenica lavori per favorire il comodo, il divertimento e l'interesse dell'altra
parte): Srnr G., Op. cit., p.43.
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gunos partidarios del movimiento moderno y por Ricardo de
Mjddleton y sus seguidores.

2, Valor moral del presente esquema

Ei esquema que acabamos de presentar en torno a las activi-
dades prohibidas y permitidas en días de fiesta, no tiene otro valor
moral que el de una simple sugerencia, el de un esfuerzo particu-
lar en orden a la obtención de un sistema de descanso dominical
rnás conforme con las condiciones y exigencias económico-socia-
les de nuestro tiempo. Por eso brindamos este esfuerzo a la consi-
deración de los teólogos y moralistas interesados por el problema
del descanso dominical.

Sin embargo, aunque el esquema presentado, en cuanto esque-
ma, no posee otro valor que el de una simple sugerencia, con ello
no queremos afirmar que su contenido, en todas sus partes, tenga
el carácter de un mero desideraturn, objeto deI ius condendum,
puesto que creemos que algunos de sus puntos pueden conside-
rarse como un verdadero ius conditum, es decir, como conclusio-
nes sólidamente adquiridas o, por lo menos, como seriamente pro-
bables. Efectivamente, la historia del opus servile con sus varias
y diversas teorías acetca del mismo y, más concretamente, las en-
señanzas de los defensores del movimiento moderno dan a casi
todo el contenido de este esquema la probabilidad y solidez suficien-
te y necesaria para que puecla jurídica y moralmente llevarse a ra
práctica. Sin embargo, el empleo y la aplicación de los principios
cle este esquema, aun admitiendo teóricamente su validez, no
cleben hacerse inmediata y totalmente en todos los ambientes, sino
paulatinamente y atendiendo cuidadosamente a las costumbres y a
la mentalidad dominantes en los diversos lugares.

Por lo tanto, creemos que los moralistas y pastores de almas
pueden y deben tender, en sus estudios e instrucciones catequís-
ticas, hacia el contenido de nuestro esquema, corrigiendo previa-
mente y formando al pueblo cristiano en este sentido.

Por otra parte, estamos convencidos de que esta acomodación
del sistema de descanso dominical o, si se prefiere, Ia tendencia a
acomodarlo es jurídicamente aceptable. Efectivamente, la lglesia
nunca ha definiclo oficialmente el contenido del opus seruîlø a pesar
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rie los siglos de existencia de semejante prohibición. Ahora bien,
teniendo en cuenta los varios y diversos sentidos e interpretaciones
atribuidos al opus servile a lo largo de la historia, nos parece que,

sin pecar de temerarios, se puede aceptar o tender hacia el conte-

nido de nuestro esquema, que, en realidad, no es más que el reflejo
y el eco de las enseñanzas y aspiraciones de los pa'rttdarios del mo-
vimiento moderno. Y no queremos desperdiciar la última ocasión
de repetir que las enseñanzas del movimiento moderno encuentran
un firme apoyo en algunos SS. Padres y más especialmente en los

teólogos y sumistas de la edad media y en algunos pocos moralis-
tas de la época posterior.

Tampoco creemos que el código de derecho canónico, espe-

cialmente en virtud del canon 1248, se oponga al contenido del es-

quema que hemos presentado. Efectivamente, el concepto 
'de 

opus
sarttile siempre ha sido un concepto ttìvo y dindmìco, V ûo vemos
ninguna razôn sólida para sostener que el legislador en 1917 im-
primió a ese concepto un contenido estátíco y fiio.Y admitido que
el legislador hubiera querido ofrecernos un concepto estático y
trjo de opus servile y liberale, ¿podrla determinarse con claridad
cuál es el contenido que habría que atribuir a dichos conceptos?

En conclusión: creemos que el concepto de opus servìle y \ibe-
rclle, posee un contenido dinámico y vivo que, por lo mismo, no se

opone al contenido de nuestro esquema,820

3. Observaclones partorales

Asentado, en cuanto cabe, jurídica y moralmente nuestro es-
quema de descanso dominical, nos parece obligado, como remate
de todo nuestro trabajo y para enmarcar dicho esquema, ofrecer
algunas observaciones de tipo pastoral.

Dentro de nuestro estudio, la observación más importante es

indudablemente la que afecta a la docrina del pecado-obra ser"vî|.
Esta doctrina de los Santos Padres y de los grandes teólogos y

820 Véase Ensunu fEserxel] M., El tspus servile, y la legislación
civil espuñolø, RevEspDerCan 1ó (19ól) 184s., donde hemos estudiado más
ampliamente esta cuestión.



86 MlcuËLÅñcËL DË EspiNÁL d. É. fü. C,tij. larc1

sumistas de la edad media posee un sólido fundamento en ra his-
toria y en la teología del descanso dc¡minical. Ahora no se intenta
renovar ni restaurar esa hermosa doctrina bajo su aspecto moral,
es decir, no se trata de enseñar nuevamente que el pecado mortal
cometido en día de fiesta constituye una verdadera obra servil
opuesta a la parte negativa del tercer mandamiento clel decálogo;
pero sí que se puede insistir en que el pecado mortal profana el
día de fiesta y que reviste, por ello, una nueva malicia de carricter
leve contra la virtud de la religión. Por eso los pastores de armas
pueden y deben tratar de hacer comprender a sus fieles esta pro-
fanación y, más concretamente, el desorden del pecado cometido
øn ¡7iq ¡lo Cac+a nn- ol a,'o of ^r;-+;^-^ *^1|*:l^ ç^- r^--, ---:,rlrv^ vr yqv wr vr¡rl¡4l¡v, rçulrlllLt(J l,ul JçstlçllsLu,

viene a convertirse en esclavo del pecado, del infierno y de la muer-
te precisamente en el día consagrado al recuerdo y a la cerebra-
ción del triunfo dc cristo, y de todos los miembros cie su cuerpo
místico, sobre la muerte, sobre el infierno y sobre el pecado. obli-
gación del cristiano es, pues, recordar y óelebrar el tiempo sagrado
con una vida santa.

Por eso no andaban descaminados san Buenaventura y san Al-
berto Magno al insistir en que la prohibición de las obras exter-
uas se debería hacer recaer especialmente sobre aquellas activi-
ciades que encierra mayores ocasiones de pecar. B21

El domingo es el día escogido por Dios y por la lglesia para el
culto divino y para el descanso semanal. por eso el cristiano tiene
derecho y obligación de atender al descanso de su cuerpo y de dar
¿t Dios el culto debido. Ahora bien, por su derecho y obligación de
descansar, el cristiano tiene derecho a divertirse y a cntrcgarse al
.luego y a obras de afición una vez que haya cumplido con su obli.
gación de participar en el santo sacrificio de la Misa. por este mo-
tivo, en nuestro esquema de descanso dominical, hemos permiti-
cio al cristiano toda clase de juegos y obras de afición. sin embar-

821 Pío XII demostraba la urgencia de trabajar contra los pecados
cometidos en dÍas de fiesta con las siguientes palabras: <una clolorosa
esperienza ha insegnato che per non pochi anche fra quegli stessi i quali
durante tutta la settimana lavorano onestamente e assiduamente, lø dome_
nicaedivenuta il gìorno del peccato prus pp. XII, Alloc. conforto, letizia
diei 7 septembris 1947, AAS 39 (1947) 427.
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gÕ, el pastor de almas debe hacer comprender a sus fieles que

este derecho no es ilimitado y que, por lo mismo, deben evitar,
como pecado y profanación del día de fiesta, todo exceso en el
juego y, especialmente, las diversiones y espectáculos peligrosos o

pecaminosos. De este modo el descanso de los cristianos no ser-

virâ para fomentar los vicios y el despilfarro de dinero, sino que

st: convertirá en un descanso sagrado ordena'do al mejoramiento
natural y sobrenatural de la persona humana.822

Puede decirse que el domingo es el día de la gran familia cris-
tiana que se reúne en torno al Señor común para darle el culto de-

bido y comunicarse íntimamente con El. El domingo debería ser

igualmente el día de la pequeña familia humana, es decir, de cada

una de las familias, cuyos miembros, después de pasar los seis días

laborales entregados a sus faenas propias, muchas veces alejados
unos de otros, se deberían reunir en el recinto del hogar para co-

municarse entre sí y fomentar los sanos, íntimos y puros afectos

5' alegrías familiares. 823

No se puede pedir que el esquema de descanso dominical al'
cance ni llegue con sus prescripciones a todos estos fines del do-

mingo cristiano; ésta es más bien una empresa confiada a los cui-
dados y desvelos de todos los pastores de almas, que deben tratar

822 León XIII proponía la santificación del descanso en los siguientes
términos: oHinc consequitur requies operum et laborum per festos dies
necessaria. fd tamen nemo intelligat de møiore quadam ínertís otií usura,
multoque minus de cessatione, qualem multi expetunt, fautrice ttitiorum
et ad effusiones pecuniarum adiutrice, sed omnino de requiete opelum per
religíonem consecrata. Coniuncta cum religione quies sevocat hominem a
Iaboribus negotiisque vitae quotidianae ut ad cogitanda revocet bona cae-

lestia, tribuendumque cultum numini aeterno iustum ac debitumn LEo PP.

XIII, Litt, encycl. Rerum. nov)arum diei 15 maii 1891, AAS 13 (1890-1891) 6ó0,

823 El papa Juan XXIII expresa la relación existente entre el des'
canso dominical y la vida en familia en los siguientes términos: ulus enim
et potestas Del est homini imperare ut, septimo quoque die, diem insumat
in numini aeterno iustum debitumque cultum tribuendum... Attamen ho'
mini quoque ius est et necessitas ab opere per intervalla cessare, non modo
ut corporis sui vires a dura omnium dierum ielaxet exercitatione, pariter-
que sensus honesto levamento avocet, sed etiam vt suae prospiciat unitatt'
familìae; quae'quidem ab omttibtts ntembris suis requirit, ut møgnam re-
tineant yitae consuetudìnem serenumque convictum> Iol¡¡mrs PP. XXIII,
Litt. encycl. Mater et magistra diei 15 maü 1961, AAS 53' (1961) 459,:
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de conseguir, por todos los medios a su alcance, lo que ansiaba
Plo xII: ula domenica deve tornare ad essere il giorno del signo
re, dell'adorazione e della glorificazione di Dio nel santo sacrifi-
cio, della preghiera, del riposo, del raccoglimento e della rifles.
sione, del lieto'ritrovo nella intimità della famiglia...¡æe

l

824 Prus PP. XII, loc. eit., p, 427.


